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R EG EN C IA  D E L  REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

En el día de ayer no se h a  recibido despacho alguno oñeial re 
lativo á la guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A D H E S IO N E S  A  L A  C A N D ID A T U R A  D E  S . A . E L  D U Q U E  D E   A O S T A
A  las Cortes Constituyentes.

Comprendiendo los vecinos de Oviedo y su concejo que suscri
ben lo conveniente que es la definitiva constitución  del p a ís , y 
apreciando las altas dotes que concurren  en el candidato para 
Monarca Sr. Duque de A osta, propuesto por el G obierno, que le 
hacen el más aceptable, sin duda para sostener los principios libe
rales sancionados por la, revolución y que se han consignado en 
nuestro Código fu n d am en ta l, confian en que la sabiduría del Con
greso constituyente se serv irá proclamarle Rey de E spaña , en la 
seguridad de que la m ayoría de la Nación le desea y le prestará el 
más eficaz apoyo, como así lo prom eten los que aceptan y obede
cen siem pre las soberanas resoluciones de sus R epresentantes.

Oviedo 11 de Noviembre de d870.=Pedro  González Valdés.®  
Juan J. R io.® Ram on Fernandez C uervo.® Rafael Laranden.® A n- 
gel de F ranco  Valmodi = N icasio  V aamonde.® José R odríguez.®  
José María Suarez.® M anuel C arriles.® Francisco  Mateo. =  Pedro 
E . A rgüelles.® Franciseo Palacio.®  A ureliano C am ino.® Eusebio 
Soto.® Francisco Rodríguez y G onzalez.=E l veterano, Ram ón de 
A lbuerve A lvera.® B aldom éro L lera y U rqu iza .= Juan  C unadevi- 
la .= F ab ric io  Fernandez E strada.® E lad io  Fernandez San Miguel.® 
Baldomero Fernandez.® U rbano Olay y T anjal.® Fernando de Ro
jas y R ullen .® Juan  Fernandez B enavente .=Joaquin  C alderón.®  
Luciano González 01ivares.® Eduardo Rodríguez. =  José Cuervo 
A rango.® Juan L asu rtegu i.= José  María Fernandez E s tra d a .= N i-  
canor de la F uen te .= V icen te  V aldés.® E nrique O ria.=José Rumon 
Alvarez —Francisco L opez.= L uis J. P alac io s.= E nrique  A lau.®  
J. Posada H uerta .®  José González Diaz.==Baudilio Fíguerola y P e- 
raIs.®Jorge San Pedro R ubin. ®  A quilino Alvarez Sanm illan .®  
Benito D iaz.=R om an García A guado.® Fernando M enendez.® Ig- 
nació A lvarez.® A ngel M ur.= G um ersindo Perez.==Emilio García 
v S a i n z . ®  A ntonio Treson.® A ntonio Rodríguez. =  Juan G arcía 
Fernandez.® R afael Secades.® Tim oteo M enendez.=A ntonio Gar
cía Lobovaiza.® Vicente T. Cam po.® Balbino Martínez. ®  Teodoro 
S o lís—Casto de O abo.=Eusebio Perez.®  Juan A ntonio de Cabo.® 
Rafael Puello.® José López A nueva.®  Eladio Portocarrero. =  R a 
món M artinez.=José Alvarez. ®  Dámaso Fernandez. ®  Ambrosio 
Alvarez. ®  Pedro A guirre. =  A ndrés Valdés. =  Paulino González 
Diaz.® Rem igio Sanchez.®M iguel Santullano.==Francisco F ernan 
dez R u b in e .= Ju an  V ig il.= Ju lían  M osé.=Francisco Fernandez.®  
Manuel B a n a l.=  Miguel Sánchez.®  Remigio Q uintana.®  Manuel 
Sanchez.=  Leandro C arriles.= A nton io  A m á.®  Francisco Naves 
Nachon.®Dionisio R odríguez.®  José Suarez.® Dám aso F e rn an - 
dez.=M anuel Fernandez.® L uis M enendez,® Atanasio A lvarez.®  
José Muñiz.®Tomás Pelayo.® B ernardo Muñiz = N ico lás T uñon.®  
Manuel López y A lvarez.=C elestino Suarez.=M iguel R odríguez.®  
Andrés Fernandez.—Tomás Menendez.®José G arcía.® Faustino 
Sánchez. ®  Ricardo G. Valdés. — Ram ón F. F e rn an d ez .=  Tomás 
Sánchez.® Juan Crisóstomo de N ava.=M axim ino E lv ira .®  José L. 
Argüel!es.=Gabino' Suarez.®  Grato C o lla r= A u re lian o  C am ino.®  
Ramón Posada.®  Jerónim o M artínez.®  Facundo R. B usto .®  José 
González D iaz.® Francisco Ibarra.—Luis G. V aldés—Miguel F e r
nandez T igares.=Francisco  R odriguez.=P lácido L esaca .= F ranc is- 
co Sanchez.=R am on Alvarez.® Casto de Cabo.=M iguel J. A cebal— 
Francisco Ramos.® Donato A rgüelles.® A urelio Cabeza.—F ernan
do Fernandez E strada .= M anuel P rie to .= R am on  Martínez de E l-  
vira,®Angel A cebal.=Sabino D iaz.® Pedro D iaz.=José C alahor- 
ra.==Aurelio S ie res.= Ju lian  M anzaneque.® Pedro Haedo.®Santia- 
go M enendez.=Fernando H iginio G onzalez.=Juan R uiz.® Indale- 
cio Lopez.®Manuel O rteg a—Tomás M. G onzalez.=G um ersindo Pe- 
rez.=Domingo G am onola.=A ntonio  Muñoz.® Angel Toledo.® San- 
tiago M urias.® Silvestre Ibañez.® A ndrés Perez V illanueva.= M i- 
guel B u tu llenos.= Ju lian  M iñon.=R osendo L om iner.®  Nicolás Ro
dríguez. ®  B ernardo V illa rvon .®  Rodrigo S an tistéban .®  Ramón 
Prieto .=E lías G u tierrez.= Joaquin  S o to .= P ed ro  A lvarez.®  Justo 
Perez.®Rafael Fub-nte.® Santirso G onzalez.® Francisco R odri- 
guez.=Tomás G. R odríguez.®  José J. Isa si.® Ju an  A ntonio G ar- 
oía.=Enrique A lvarez.® Ladislao Gutierrez.® M anuel A rguelles.®  
Antonio Hevia.—A lvaro Fernandez Suarez.®  Jerónimo G utiérrez.®  
Anacleto Fernandez.®  Pablo A lonso .® E nrique Hevia. ®  Andrés 
Otero.®Manuel G uisasola.® Pablo Solís.=D om ingo Menendez.® 
Tomás Suarez.®  José M iranda.—Pedro F ernandez.®  José Menen- 
dez.®Leandro Montoto.—José F ern an d ez .= E lv iro  S o to .^ F ru c -  
Uioso L oredo.=SandalioT rabanco.® Joaquin  Sánchez.®  Aurelio F. 
BIarnas.®Francisco Egochega.® A ntonio Sánchez. ®  Cayo Cop- 
pens.® Francisco Fernandez G uranda.® Faustirto  Vega. ®  Andrés 
í* ernandez. == Francisco Fernandez.— A ntonio García R ivero .®  
Juan A rango.®M ánuel E gurez.® E ugenio  Alonso San Ju lián .®  
Alonso Sanchez.=Francisco Fernandez Isasi.= S antiago  Ib añ ez .=  
Angel Miranda.—Francisco Fernandez R eguero .=N ieolás N ogers.=  
Francisco R aspall.= T om ás Sánchez G u tierrez .^José  Fernandez 
Reguero.=M iguel G u tié rrez—Alonso G. Rubin.==Ramon San- 
eo.ez.==Leoncio Menendez.==Hermenegildo C arbaja l.=A ndrés R u - 
bm .=Tom ás Fernandez.==Francisco A ria s .= E v aris to  Alonso.== 
Alejandro E gu rez .= Juan  S ecades.= Fernando M artinez.=R em igio 
Alvarez L abrada.=M anuel Rodríguez Campal.—José Rodríguez 
Campal.—Leandro González P rada .= F rancisco  A lvarez.= Juan  de' 
L R ie3tra .=Francisco  A m besu.=A rm ando L opez.=Faustino  F e r-  
p^ndez.—Francisco F lora.=M eliton  B ustam an te .=  Juan A ntonio 
J ernandez.=Federico Gonzalez.=^=N. V aam onde.=Francisco  R odrí
guez ,==J osé A lvarez .= Juan  del R ivero.—Luis González Galan .= R a -  
mon Faz.==José' Gonzalez.=José Cué.— A ndrés C o rtina .= Juan  
,|ose Menendez.—Manuel R odriguez.=K am on F e rn a n d e z .^  Juan 
r  ernandez.—Donato M enendez.^Juan  A ntonio García.—Feliciano

Fernandez.-=Indalecio M artine^ .^F rancisco  Roa.=¿=Antonio F e r
nandez T am argo .=Joaquin  G onzalez.=Tom ás G onzalez.=Vicente 
Alvarez. =  Miguel Fernandez. =  Ramón González. =  Francisco 
D iaz.=R am on Llames.==*.José Fernandez.=M anuel F ernandez .=  
José Suarez. =  José González M ata.=José Antonio F ern an d ez .=  
Cláudio A rgüelles.=José B allongo.=T om ás B oves.= Juan  Cañal.— 
Manuel R odriguez.=José Prieto.-—José A lonso.==FranciscoTajul.=  
Manuel B oves.=B ernardo S uarez.= José García T am argo .= F ran - 
cisco B oves.=José de la R eonda.=M anuel H ev ia .= R am on  F er
nán dez.r=Manuel D iaz.=Jerónim o F ernandez .= F ranc isco  Fernan- 
dez.^M anuel V azquez.=M anuel M iranda;=  Agapito Alvarez.== 
Manuel M artínez V aldés.= flam on D iaz.=M anuel Antonio Alva- 
rez.«=Rafael Fernandez Peñera.= M anuel Solís.=F rancisco  Díaz 
M uñiz.=Francisco del R io .=M anuel H evia.=M anuel D iaz.=José 
García T am argo .=B las González P u m arin o .=  Domingo S o rdo .=  
Simón Longueira. =  Vicente Valdés. =  José Gutiérrez. =  De
m etrio Suarez. =  Tomás M aestres.=  Manuel M oreno .= F rancis- 
co Fernandez. =  Márcos V illanueva. =  Juan Suarez. =  Ram ón 
A lvarez.=M artin  Secades.= A ntonio  C respo.=Cándido Diaz Gon- 
zalez.=A gapito F ern an d ez .= Ju an  dé la Fuente  —Toribio M enen- 
dez.=C áríos Suarez.= R am on A lvarez.=M anuel G ordal.=G aspar 
A lvarez.=M anuel F ernandez—JorgeVázquez.—Severo G onzalez.=  
Isidro Perez.= Jacin to  S uarez.= T orcuato  G arcía .= A ndrés P e ñ a .=  
A quilino Fuente.—Sancho G arcía .= Juan  L ópez— Modesto Pola- 
du ra .= A nton io  A lvarez .= Juan  M enendez.=:Ruperto L opez .= A n- 
tonio C asero .= Juan  F u en te .= Jo sé  Suarez Santa C lara.= B ernardo 
M enendez.=Ram on Suarez.—Manuel C asero .=Pedro  Suarez.= A n- 
tonio F lo res.= A lvaro  Iglesias =M iguel R odriguez.= M artin  Vel- 
dez.=F lorencio  Segovia.=C ándido Suarez.— Eusebio V illam il.=  
Manuel Gutiérrez.—Cristino L opez.=  A ndrés V erm ejo .=A gustin  
Secades.=A ntonio  Pelaez.=V icente M artinez.=A niceto F u e jo .=  
Ferm ín  A rgüelles.=A m brosio G u tierrez.= F élix  Moran. = P e d ro  
Sanchez.=M iguel G rats.=C asim iro  L opez.=Leonardo V illa.=L eo- 
nardo M uñiz.=L úcas G om ez.=A ngel Solís.=A nselm o G utierrez .=  
Dionisio Perez. =  A tanasio M o r a n a  Daniel Lana. A lejandro 
A lonso.=M atías A lvarez .= Isid ro  M uñiz.=Pedro  V aldés.=Sim on 
M enendez.=M anuel C uello .= Isidro  de la F uen te .= José  A ria s .=  
Joaquín V iñ a—Manuel B usto .=N icolás Rodriguez.=:M auricio Ji- 
m enez.=M auricio Solís.=A nselm o Suarez. =  Tiburcio L opez.=  
Faustino  Go'mez.=Lino Suarez. =  R am ón S ie rra .= P ed ro  G onza- 
lez.=M anuel V iña.—Santos Alvarez. =  Ramón M uñiz.=  Sancho 
V aldés.=M anuel Rodríguez.—Lope Prieto.=:R odrígo M enendez.=: 
Mauricio Sanchez.=A nselm o Gómez.—Lorenzo A rgüelles.= Iuan  
P u i.= A n to n io  Sierra.—Estéban Barna. == Matías A lonso .= Pedro  
A reja.—Salustiano Fuejo. =  Santos S uarez .= A nton io  M uñiz .=  
Simón S ierra .= José  Jim enez.= P edro  Trelles.—Lúeas V ald és.=  
José P rieto .=M anuel F lores.= F u lgencio  E strada .= S aneho  San- 
chez.=-Tibureio F lo res .= Ju sto  Suarez. =  A ndrés Fuejo.—Mateo 
M uñiz.=  Lúeas Gómez. =  Diego E strada. =  L ino Menendez.— 
José María Arango.— Juan Fernandez. =  Manuel S uarez .= A n- 
tonio Suarez. =  José Fernandez Valdés. =  Antonio L la n a .=  
Santiago A lvarez.=-Juan Alvarez. =  José Martínez P u m arin o .=  
Manuel F ernandez.= Francisco  Fernandez. =  Antonio González 
F onju l.= M anuel V aldés.=R am on R uerera .= José  Lariada.—=José 
González Perez. =  Ramón Pevidal. =  Manuel F e rn an d ez .= R a- 
mon G onzalez.=M elchor F ernandez .=  Manuel G onzalez.=Fer- 
nando Mariño.=*Francisco Fernández.«= Domingo A lvarez .=  A n
selmo A lvarez.=A ntonio  Alvarez.— José Alvarez.== José Menen- 
dez.=G regorio G arc ía—Félix  A lvarez.= José V aldés^José^ A lva
rez Rozada.^-=Manuel G a rc ía .=  Francisco Fernandez.=*José G on- 
zalez.=>Tomás Muñiz.—F ranc isco . B ovés.= J’osé María S anchez .=  
José Fernandez C respo.=A ntonio  González Cam pa.=A nselm o A l- 
varez.= José A lvarez, m enor.—Francisco Solís.^M anuel F e rn a n -  
dez.=Francisco A lvarez.= V icente A lvarez.=Santiago Canal.«=José 
Gonzalez.«=Domingo Fernandez .= L ázaro  T au ju l.= F rancisco  Tau- 
ju l.= Jo sé  P rie to .= Ju an  Gonzalez.=-Antonio Suarez.=M anuel A l- 
varez.=Francisco  G onzalez.=José F lo res.= José  R odriguez.=José 
F ernandez .=  José D iaz .=  Manuel Diaz. =  José A lvarez.= Manuel 
Suarez .= Juan  F ernandez .= Juan  Santos de la F uen te .= Jo rge  Vaz- 
quez.=José Suarez —Juan Diaz Palacio .=V icente de la Rianda.«= 
Simón Alvarez.«-José García Tamargo.==Fernando Diaz Miranda.=< 
Manuel Rodríguez. =  Santos Diaz Estavanez. =  Cipriano Suarez 
P onte.= M elchor F ernandez.= A ndrés Gonzalez.== Francisco G ar- 
c ía .= Ju an  A lvarez.=José G alan.=C árlos A lvarez.= V icente F er
nandez.—Manuel Rodríguez. =  Antonio Suarez. = M an u e l R odri- 
guez.=José Fernandez.=A ntonio  L lana .= S an tiago  A lv a rez .= R a- 
mon Fernandez. == Andrés G onzalez.= A niceto Prieto. =  Toribio 
P oendes.= R ám on Fernandez.= JoséF ernandez.= M ateo  de la Gran- 
da .= A ngel de la R oca.=Pedro  M artinez.=R am on Diaz Palacio.=: 
A ntonio A lvarez.=A ndrés Diaz E stavanez.= B enito  D iaz .= F ran - 
cisco N orm illa .=  Nicolás Cinia de Villa. =  Juan  D iaz.= A ntonio  
González. == José González. =  José Fernandez. =  Pedro R odri- 
guez.=Santiago A lvárez .=  Manuel A lonso .=  Ignacio G onzalez.=  
R am ón S u a tez .^N arc iso  Suarez R ivera.=N icolas T am argo .= R a- 
mon Fernandez.= S egundo  S uarez—José García V aldés.= R am on 
V aldés—Francisco Fernandez.=«Francisco G onzález— Manuel Pa- 
ñeda.=M anuel G arcía—Francisco Suarez.=M anuel S uarez— José 
García Tuñon.==»JoséFernandez.=Antonio S uarez .= José  S u a rez .=  
Francisco Suarez.=M anuel Valdés.—Vicente Gonzalez.-=Benito 
D iaz— José G arcía.=José Alonso M oncaneda.=M anuel Alvarez.=« 
Manuel S uarez.=R afael A rgüelles.—Vicente A lvarez.= Francisco  
Fernandez.=M arcelino M ier.=José Argüelles.—Fernando A lva- 
rez .= José Suarez.—=Segundo G arcía.=Francisco  Fernandez.—Se
gundo C am pa—Vicente M endez.=José Fernandez.= :Sim on A lon- 
so .= F ranc isco  Martínez.—Tomás Suarez.=M anuel G arcía.=José 
S an tos.= S ancho  González—Lorenzo Suarez .= Joaqu in  Alvarez.— 
Juan G arcía—Fernando M ier.=Isidro G randa.= Francisco  S ua- 
rez .= C risan to  A lvarez.=M ariuel Fernandez.=Teodoro F e rn an 
dez ,==Manuel R odríguez—Fernando C abeza.=Francisco  Gonza- 
lez .= F rancisco  Alvarez. =  Francisco A lonso.=Francisco  P a re 
des. =  Manuel N ieto.• =  Cosme Fernandez. =  Manuel F e rn an 
dez. =  Ram ón Diaz. == Manuel González., =  Cándido López — 
Fernando TIevia. =  Rafael Alvarez. =  José A lvarez Layiada.<= 
Santiago Alvarez. — Francisco Ig esias. == Antonio G onzalez.=  
José López.' =  Manuel-' González. =  Fernando Diaz. =  Francisco 
G arcía.=JoséG arcía.=^FernandoB erveo.=Segundo Alvarez.— Luis 
Fernandez.=C osm e A rias.=A ntonio  Vicente A ria s .=  Bartolomé 
A lonso.= José María Suarez.=Clem ente A ria s— Juan Neira — Bo
nifacio M enendez.=Peclro Rodríguez.—Laureano Lop.ez.—Francis-

co A nas.= S egundo  Suarez.=V enancioM artinez.=José Martínez.®--- 
E leuterio  Suarez. =  Raim undo Fernandez. == Pablo Alonso — 
Baldomero Rodríguez. =  Evaristo  Valdés. ==* Felipe A reces.— 
Anselm o Iglesias.=M arcelino M uñiz.=Casiano A rias .= F rancisec  
Menendez. =  Francisco U rristia .=W enceslao  S u arez .=  Diego Me— 
nendez .= José  Fernandez.=G enaro  M artinez.=Ignacio A lvarez.=  
L uis B engohea.=B ernabé A lvarez.=Leopardo M enendez.= Pauli-, 
no Menendez. == Modesto Fuente. == Francisco Barciella. =  Simon^ 
Barciella. =  Vicente Alvarez. =  Francisco Lopez. =  Juan Lopez.—- 
E ugenio Campa.==Vicente Fernandez Campa. == Simón Fernandez 
Campa.—Pedro Arias. =  Francisco Alvarez M ontaña.=  Francisco 
Alvarez.—Félix Alvarez.==José Ru viera = M anuel M artin ez .= Ju aa  
G uisasola.=A ntonio M uñiz.=  Manuel M uñiz.=  Rafael Martínez.— . 
Domingo G onzalez.=Juan de la Fuente .= G enaro  Iglesias.==Nica.— 
ñor Carhayeda. =  Ramón Alvarez. =* Francisco Alvarez. =M anue:". 
B ancie lla .=  Fernando Banciella. =  Francisco M uñiz.=  José Coco—- 
te ,= S andalio  L opez.=Saturnino A lvarez.=V icente A lvarez.=Ra^’• 
fael Suarez.= V icente Rodríguez. =  Pedro A lvarez.®  Manuel Sua~- 
rez .= E nrique  Rodríguez.® G enaro M uñiz.=Jerónim o M artínez.®  
Antonio Iglesias.®  Leandro López.® José Fernandez.® M iguel Ci- 
m a.® Santos A lonso.=José Diaz Lovato.® V ictoriano Suarez.=M a- 
nuel F ernandez .® N ico lás F ernandez .®  José González Valdés.®  
Francisco M uslera.=José Fernandez.® M anuel Rodriguez.® Rafaef 
Fernandez. Manuel Alvarez. ®  Vicente R u iz .®  Manuel F ernán— 
dez.=M anuel G arcía.=A ntonio D iaz.=A ntonioT orre .® Santos Ai« • 
varez.= V icen te  Gonzalez,®Manuel Coleta.® Silverio Gómez.®Ro-- 
drígq Diaz.® Antonio la H oz.®  Casim iro O tura. =  José E chevar
ría. ®  Pedro Alvarez. =  Manuel Simadevilla. ®  Juan F ern an 
dez. =  Francisco Alonso. =  Francisco Fernandez. ®  Manuel Ro-v 
driguez.=V icente M artinez.=José Alvarez L aviada.=B enito  Aví~ 
lés.®José G onzalez.=A gustin  Secádes.=V icente A lvarez.® V entu • 
ra  Mier.® Fernando Diaz. ®  Diego S uarez .®  A ntonio Mier. ® José 
Mier.®Manuel V illanueva.= José  Suarez.= Francisco  Rodriguen.®  
José Antonio Suarez.®  José González. ®  José Rodríguez Valdés.® -- 
.Manuel A lvarez.= José N aves.=M anuel N aves.= Ignacio  Madera.—  
Andrés Madera. =  Gabriel García Cival. ®  Alvaro B oves.®  Simori, 
N aves.® Juan A lonso.®  Juan Naves. =  Manuel B a llo n g o .= \ían u e l 
Fuente. =  Juan N aves.=V icente Valdés. ®  José Cima. ®  Domingo 
Gonzalez.®José La F uen te .®  Juan Prieto. =  Julián Mori.®ManueI 
M ier.=José V alle.® Jovita R ivero.® Vicente N aves.=Francisco  Ca- 
sero.®M iguel C im a.=R am on C añal.® Juan Perez y C osío.=Pedro 
Soldev illa .=E m eterio  M agadan.®  Sindulfo B otas.® N icolás Sán
chez Espinosa.® Sabino A rtidiello y Sanehez.® Luis Subirá.® D o
m ingo P im ener.=Jerón im o González. ®  Sebastian Puig.® A ntonio 
Folgueras. =  Rodrigo Alvarez. ® F ern an d o  Fernandez. =  Toribio 
M artinez.® Fernando de M atías.=CárJos Lopez.®Leopoldo Izquief' 
do. ®  Felipe Crespo. =  Estanislao Rodríguez. ®  Martin Estéban 
M ier.— Miguel Arias. =  E nrique Velasco. =  Aniceto G utiérrez.®  
Acisclo M iranda.®  Juan Sanjurjo. =  Timoteo Escandon. =  Nicolasr■» 
A cebal.® Joaquín D iaz.=R am on A lonso.= Fabian E strada.® Julian . 
M estas.=M iguel Otura Pardo.® H iginio Izquierdo.=B las Ma°*adar* 
y C astro .= Ju lian  A rtichello — José E. Espinosa.® M arcelino’O te- 
r° -= P ed ro  Acebal Diaz.®Dionisio Lavandera.® A leiandro E ^ u -- 
ren.® Francisco Rosa. 3

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros.—El Combe 
monárquico-democrático de la villa de Alba de Torm es, provincia, 
de Salamanca, fiel guardador de los derechos del pueblo y obe
diente el más sumiso de su soberana voluntad, cree in te rp re ta rla - 
hoy rectam ente al felicitar á V. E. por el satisfactorio resultado de 
sus patrióticas gestiones para colocar al frente de la Nación espa"> 
ñola un Príncipe digno de su grandeza,

E l Duque de Aosta, al aceptar la Corona de España si las Cor 
tes C onstituyentes se dignan elegirle , rinde el más alto tribu to  & 
la Soberanía nacional, único origen legítimo y fuente del poder:, 
reconoce los derechos del pueblo como árbitro  de sus destinos, y. 
es una prenda segura de que reinará como Monarca constitucional 
que debe su cetro al pueblo.

Coronado el edificio social de un modo tan b rilla n te ; cerrada? 
las puertas á bastardas ambiciones, se inaugura para nuestra que
rida  patria una verdadera era de paz y de ventura.

Reciba, pues, V. E. los plácemes que le envía este Comité por- 
su acierto, y cuente con su fiel adhesión á la candidatura del Du
que de Aosta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Alba de Tormes 12 de No
viem bre de 1870.® La Jun ta  directiva en representación del Co- 
m ité .= E l Presidente, N icanor Prim o.® A ndrés García de N ieva.®  
Eladio Perez.® Ignacio P. P inedo.=Teodoro Sánchez B ordona.®  
José C lavijo .=H iginio Hernandez.® M axim ino G arcía.® José Mar
tin  de Merás.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.—E l A yunta
m iento popular de la villa de Alba de Torm es, provincia de Sala
manca, ha visto con el mayor placer y entusiasm o Ja solicitud y p a  
triotism o con que V. E. se ha dedicado á cum plir con el alto cargo 
de coronar el edificio social de nuestra  patria , en conformidad al¿ 
precepto de la Constitución y á los deseos generales del país.

Inspirado en su patriotism o, ha tenido V. E. la fortunado fijarse 
en un Príncipe de la casa de Saboya , educado en la escuela libe
ral, que reconoce la Soberanía del pueblo y el derecho que le asista 
de constituirse librem ente, despreciando lo que los déspotas llam an 
derecho divino.

El Duque de A osta, soldado valiente , hijo del Rey m ás popular 
de E uropa, conocedor de los derechos del pueblo , reúne todas las 
condiciones apetecibles para regir dignam ente los destinos de esta 
g ran  Nación. *

Así lo ha comprendido V. E . ; así lo han com prendido los de
más Ministros, y así lo comprende la m ayoría del país, que ansia 
ver concluido el período de interin idad con el advenimiento a.l 
Trono de un Príncipe ilustre por su nacim iento , pero popular pez 
su educación.

Dígnese V. £L aceptar benévolam ente la felicitación de este 
Ayuntam iento por tan im portante serv icio , y su completa adhe^ 
sion á la candidatura regia del esclarecido Príncipe Amadeo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Salas Consistoriales de Alba 
de Tormes á 12 de Noviembre de 1870.=José Clavijo.®  Nicanor 
P runo .—Ramón R ollan.® Teodoro Sánchez Bordona. ®  Jerónimo 
Gonzalez.®Rodrigo Agra.®M áximo García.® Rafael Vicente.



Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de la villa de Pe
ralta, en Navarra, y muchos de los vecinos mayores contribuyen
tes que componen este vecindario, no pueden ménos de poner en 
conocimiento de V. E. que, hallándose ya la Nación cansada y de
masiado trabajada por razón de la interinidad, sin embargo de que 
el Gobierno de Y. E. no ha perdonado medio para mejorar, en 
cuanto le ha sido posible, la suerte de los pueblos en sus liberta
des y mejoras materiales, es llegado el caso de que la Nación se 
constituya definitivamente; y para que así suceda, cerrando la 
puerta á las aspiraciones de los diferentes pretendientes á la Co
rona del gran Carlos Y, los exponentes creen que nádie en las ac
tuales circunstancias puede, con justos motivos y para seguridad 
de las libertades pátrias, gozar del privilegio de tan envidiada re
presentación como el Sr. Duque de Aosta, Príncipe de relevantes 
méritos y defensor de la libertad, al paso que marino esclarecido, 
y que indudablemente podrá dar dias de gloria á nuestra desven
turada patria. Llenos de buen deseo para que 1-a Nación sea feliz 
por una representación bien ordenada y de mérito sobresaliente, 
los que suscriben se atreven á rogar á̂  V. E. que, en unión con el 
Ministerio que tiene el honor de presidir, se digne favorecer la 
expresada candidatura del Sr. Duque de Aosta, con cuya solución 
la Nación quedará constituida, y separados para siempre los que 
sin méritos suficientes aspiran á la representación de poder en tan 
elevada esfera.

Esperan los suplicantes que con el patriótico españolismo que 
distingue á V. E. y el Ministerio que tiene el honor de presidir se 
sirva recibir esta manifestación, expresión del mejor deseo de los 
amantes de las libertades pátrias, entre los que siempre se han dis
tinguido los habitantes de esta noble provincia.

Peralta de Navarra 13 de Noviembre de 1870. =N orberto Goi- 
zueta, Presidente. =  José Balduz. =  Nicolás Bisiers. =  Francisco 
Echegoyen.= Francisco Balduz.= A. García. =  José de Latorre.= 
Juan Ibañez. =  Joaquin Olbés. — Eustaquio B isiers.= B. O ser.= 
Lúeas Oser.= Domingo García.= Vicente Urrutia.= Antonio Ber- 
mejo.== Isidoro Oser.= Santos Catalan.= Juan Ansó. =  Juan Bar
cos.— Juan Oser.= Justo Goñi.=Pedro Gureba.=Valentín JDomin- 
guez.’**Lázaro’Castillo. =  Pió Villar. =  Juan Oser. =  Matías Mo
reno.*^ Eusebio Oser. =  Tomás García. =  Pedro Balduz. =  Manuel 
Palacio. =  Santiago R a y s .=  Pedro Galo de Clore. =  Pedro Manuel 
de Aicua.—Julián Enguita.=Gabino Luzaur.=Elías R u iz .=  Fran
cisco García. =  Emeterio Santamaría. =  Basilio Ezpeleta. =  Luis 
Bascorte.== Leonardo Perez. =  José León. =C láudio García. =  Ce
sáreo Troyas.=  Juan Aguirre.— Alejandro Itúrbide. == José Benito 
Balduz.=Vicente Echegoyen.=Franeisco Echegoyen y Palacios.= 
Blas Echegoyen.= Florencio Echegoyen. =  Nicasio Balduz. =  Ma
ximino Solá.=Tiburcio Echarri.=  Antonio V inaran.= Santos Or- 
diña.— Ramón Ezpeleta.= Marcelino U roz.=  Inocente Martinez.=> 
Juan Sanca. =  Ricardo Bisiers. =  Santiago Basante. =  Florentino 
Martinez.=Cláudio Itúrbide.==Agustin Alónso.=Am brosio Osés.= 
Alejandro Asui. =  Apolinar Lesaun.= Angel Osés. =  Antonio Or- 
duña.“ = Anselmo Castillo.=  José Moreno.

Á las Cortes Constituyentes.
Los infrascritos, vecinos de esta capital, manifiestan á las Cor

tes Constituyentes que han visto con satisfacción la presentación 
de la candidatura del Sr. Duque de Aosta, y desean vivamente que 
venga á ocupar el Trono español un Príncipe tan esclarecido, y 
cuyos antecedentes son una garantía para el sostenimiento de las 
libertades conquistadas en Setiembre de 1868.

Suplican á las Cortes que en la próxima votación para la elec
ción de Monarca tengan en cuenta la presente manifestación.

Tolosa 1$ de Noviembre de l870.=Fernando Escoriaza.=Juan 
Sere.— Amos Quijada.=Manuel de Boyo.=-Sebastian de Córdo- 
ba .=F . Vignau.=Juan Cazenave:=Martin de Urrachila.=Julian 
Zurneta.=A. Irureta.=J. de Queval.=Manuel María de A gu irre.=  
Juan 01ano.=Francisco María Izaguirre.=Gregorio V ignau .=A n- 
tonio Borrutia.=Miguel Lozano.=Ramon Luis.=Andrés Miae- 
,Ces.=Juan J. Honor.=EustaquioIrureta.=Joaquin María R uano.=  
Juan Francisco Zubeldia.=Ramon 01ano.=Antonio Buenachea.= 
Cipriano Munagorri.=Ignacio Nazabal.=José Gregorio de Ornaza- 
óal.==Pablo Echevarría.=R. Irazuta.=Ramon Morazi.=Vicente 
Dominguez.=Cláudio Jimenez.=Fausto Miguel Navas.=M. F io- 
reura.=M. Turjuades.=Pedro Nobon.=Antonio Elorrio.=Nicasio 
Cárdenas.— Miguel Hurtado.=Yictoriano del Am o.=R am iro Ma- 
ta.=Cosme Yiñas.=Aniceto Picado,=H. Mira.=M. Paniagua.= 
José Saldaña.=Nicasio Santos.=Benito Gorrostegui.=Francisco de 
j an o— Francisco Perez.=Francisco del Valle.=lgnacio Nazabal.= 
Manuel Martinez.=Jacobo Rabuñal.=Luis Serrano. =  José María 
Aranguren.=Juan Castriilo Vargas.=Vicente Quevedo.=José Ra
món Zalarain.=Antonio Irigoyen.=  Ramón R ojo.=R am os A rcu- 
rate.=Juan Antonio de Zubeldia. =  José Ignacio Sazuaz. =  Juan 
Pedro deGarrate.=Joaquin Amit®.=Plácido Victoria.=Lúcas Car- 
tagerena.=ManuelVitoria.=Cristóbalíraguren.=Antonio lb ero .=  
Francisco Mayas.=José Prudencio Gorazabel.=Silvestre Zubel- 
dia.=José Antonio Arenaga.=José María Olmedo.=José Manuel 
Arregui.=José Odriozola.=José Peña,=Crislino Gorostiaga.=José 
Garmendía.=José Mocoroa.=Tomás Inurrategui.=José Miguel Lo- 
zauzturri.— Marcelino Lalarza.=Martin Arriaga.=Serapio de Y i-  
3ada.=Pedro R ocan día .=  Alberto Inurrategui.=Romualdo Mar- 
tin.=Francisco Orbegor.=Manuel Barriolce.=Julian Costa. =  José 
Antonio Portu.=Pedro María Tolosa.=Juan María Sarasqueta.= 
Juan Martin Mendizabal. =  Juan Ramón Lizandi. =  José Manuel 
Ayutaran.=José María Tolosa.=José María Albin.=José Artole — 
Florentino Uranga.=Juan 01medo.=José Carballo.=Lorenzo Ira- 
zusta.

El Ayuntamiento constitucional y Jefes de Voluntarios de la 
Libertad de la muy noble y muy leal ciudad de Cascante, en la 
provincia de Navarra, no pueden ménos de felicitar al Gobierno 
de S. A. el Sermo. Sr. Regente del Reino y Cortes Constituyentes 
de la Nación española por la presentación de la candidatura de 
S. A. R. el Duque de Aosta para el Trono de la antigua Iberia y Silla 
de San Fernando; y para que su elección’ como esclarecido Prín
cipe sea á todos los españoles, sin distinción alguna, símbolo de li
bertad , seguridad y orden, prometen su más decidido apoyo.

Cascante 13 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde primero , Ju
lián Lacruz Sotana.==El Alcalde segundo y Teniente de Volunta
rios, José María A lberin .=E l Concejal y Subteniente de Volunta
rios , Lorenzo Lacruz.=El Concejal, Subteniente de Voluntarios, 
Francisco Felipe Villa.==Raimundo Lumana.=Alejandro Jimé
nez =Pedro Grasa;— Pedro Navascués.==Ramon Laguardia.=Fran- 
oisco Fernandez.—Pedro Sierra.=Nicolás M uro, Secretario.

,Los infrascritos,, vecinos.de esta capital, manifiestan á las Cor
ees Constituyentes que. han visto con satisfacción la presentación 
de la candidatura del Sr. Duque de Aosta, y desean vivamente 
que venga á ocupar el Trono español un Príncipe tan esclarecido, 
y  cuyos antecedentes son una,garantía para el sostenimiento de las 
libertades conquistadas en Setiembre de 1868.

En su,consecuencia,, suplican á las Cortes que en la próxima 
votación para la elección de: Monarca tengan en cuenta la presente 
manifestación.

San Sebastian i%> de Noviembre de 1870.=Francisco de Gor- 
ria.— José María Urdredo.—José Francisco Orendan.=Pedro Ota- 
uo.=JuanQsé6.=*=Pedro Emparanza — Antonio Sanchez.=Domingo 
Arrabal.«^Domingo Carrecarin.«Mamerto Sanehez.=Pedro San- 
chez.=»Ramon Abril.*=*Juan Huertas.=«=Víctor Acha.«=Márcos Lata- 
sa.— Manuel Rivas.*=Francisco Romacho.=Dionisio Saez.=*José 
María Bayona.^Aniceto, AbaseaL=*=Juan Martinez.=Pedro Ruiz.—

Antonio Llanos.=Ignacio Ramón Baroja —José Galo A guirre.^  
Bonifacio Alvarez.=José de Diego.=Patricio García.=Víctor Ca- 
nete.=Manuel Redondo.=Cárlos Calisalvo.==Félix Zárate.=J. de 
Lahon.=Francisco J. 01azabal.=José Romacho.=»José María de 
Lola.=Joaquin de Sazaur.=Domingo Oñate.— José Pages.=Ma- 
nuel Trelles.=Florencio Aranguren.=Vicente Irureta.=Francisco 
Ramirez.=Fernando Alcon y Salas.=Vicente Rojo.=Javier Ariz- 
mendi.=°Isidoro Aranquein.=Juan Bautista Amiel . =  Wenceslao 
Pesadas.=Antonio Ramirez.=Pedro Galatas.==Pablo V illagroy.= 
Francisco Javier Galan.=Nicolás Yarza.=-J. Añon ==0elso Valpuen- 
te.=José Cruz Otura.=Fructuoso Govacha.=Pio Goetin.==Manuel 
Goivecha.==Julian Montenegrn.=José María de Rodríguez. =  Mi
guel Gorostide.=Antonio Gallego.=Nicolás Ramos.=Gabino Ire- 
bas.=José Illan.=Baibino Garzou.=Obdulio Gonzalez.=Celestino 
Col.=»Pedro Perez.=*Marún Valderrain.

Los Voluntarios de la Libertad de Burgos felicitan á los Repre
sentantes del país por ia consolidación de la obra revolucionaria; 
y no sólo aceptan, sino que apoyarán el candidato que el Gobierno 
presente y las Cortes, en uso de su soberanía, elijan ; y esperan con
fiadamente que, inspirándose la Cámara en los sentimientos de 
elevado patriotismo de que lia dado tantas pruebas, resolverá la 
trascendental cuestión política sometida hoy á su soberano fallo, 
ele acuerdo con las aspiraciones monárquico-democráticas.

Burgos 13 de Noviembre de 1870.— Joaquin Badals.=Hilario 
M orquecho.=A. Moserue.=Feliciano de la Puente. =Francisco 
García.=Maximino Saez.— Francisco García.— Fermin Gamero.== 
Francisco Martinez.=Cláudio García.=José María V illa lobos.^Lo
renzo García.=Saturnino de la Vega.— Higinio Viilatúa.==Lúcio 
de laPuente.=Vicente Respaidiza.=Ramon Izquierdo.=Severiano 
Cecilia.«^-Gregorio Colina.= Antonio Gutiérrez.*3 Calixto Madu- 
gas.=Dionisio Moneüero.=Nemesio Banua.=Antonio Martin. =  
Félix Velasco.=Cándido Respaldu.=José Entrecanales.— Toribio 
Gomez.=Narciso Enrique.=Dionisio Sancho.=Francisco Aiber- 
do. == Mariano Fernandez. =  Federico Hernández. =  Narciso 
Franco. == Nicolás Revilla. =  Pedro Delgado.=Enrique Caba- 
llero.=Venancio Ruiz López. — Nicanor Sánchez. =  Angel Tra- 
diese.=Manuel Santa María.=J ulian Sopena.=Victoriano Sevilla .=  
Marcelino Díez.=Julian Pardo.=Sebastian García.=Santiago Val- 
divielso. — Simón del Coro. =  Roque Gonzalez.==Vicente R iañ o.=  
Manuel Pardo.=Santiago Canales.=Félix M. Perez.=José García.== 
Francisco Fernandez.=ísidoro Victoriano.=Isidro González.^Do
mingo Casero.— Juan Gemasola.=Toribio Revuelta. =  Seraíin Mu- 
ñoz.=Genaro García.=Eladio Yagües.=Manuel Sancho.-=Francisco 
Diez González. =  Marcelino Santes. =  Celestino de Abaes. =  Pedro 
Gómez. =  Leandro Lauría. =  M. Santes.== Victoriano Craner.== De
metrio Barricoa.=Florencio Durán.=Gil Folan.=Pedro Zaparain.= 
Mariano Villanueva. =  Angel Gamis. =  Tomás Vargas. =  Anselmo 
González;— Adolfo T aldo.=  Juan Vesga. =  Cástor López. == Andrés 
Hera.=Juan Crespo.=Julian Martinez.=-Julián D az.=  Juan A lva- 
rez. Pedro García. =  Andrés Angel Córdoba. —  Bonifacio Martí
n e z ^  Miguel del Coro. =  Aureliano Diez. =  Juan Antonio Domin- 
guez. =  Dámaso de Vega. =  Tomás Saez, =  Vicente Valdellano.= 
Ricardo Ruiz. =  Eugenio Megías. =  Domingo Randiul. =  Cipria
no Delgado. =  Manuel Rodríguez. =  Nicolás Iglesia. =  Fernando 
Arias.= Emilio Matos. =  Policarpo Perez. =  Gregorio Gregillas.= 
Simón Díez.=Daniel Am barro.=Féiix Dulin.=Julian Saez.^Lo- 
renzo Villasantriz. =  Castor Muro. =  Nieoiás Espinosa.=Miguel 
Alonso.=José Velez.=Manuel Jimenez.=Gabriel M endeola.=Va- 
lentin Iradiez.== Valentín Juguete.^Donato M. Perez.=Juan Anto
nio Velz.=Mamerto Sopeña.— Gregorio Cond.=Pedro V ilcora l.=  
Juan del Pons.— Jerónimo García.— Luis Lopez.==Estéban Onta- 
ña.=3*Julián Manzanedo.=Ma-nuel del Bastin.=Luis ITortigüela.—  
Felipe Igaria.=Antonio Rey ̂ W en ceslao  Astilen.=Eulogio Ven
tura Viñas.=Benito Taves.=Cárlos Rivera.=Faustin Sagredo.= 
Justo Martinez.=Bernardino Conde.=Juan Vesga Salazar.=Ber- 
nardo Manzanares.=Pedro Antoiin Gredilla.=Felipe Cuarta.=Ju- 
Jian Diaz.=Pablo Sainz.=Antonio Guerrero.=Manano Rodri- 
guez.=Francisco Lauria. =  Nicolás Otero. =  Juan  ̂S. Macías.= 
Antonio Sato.=A . Mosenoja.=Lope Arcona.=Andrés Jofó.= ;Gre— 
gorio García.=Francisco Martínez.= 1  rancisco Salas.=Juan Mai — 
tin y González.= Antonio Jolea y M orales.=Pedio A lvaieda.=P e— 
dro Garayo.=Cláudio López =V enancio Lázaro.=Manuel Miran- 
da.=Mateo V idella .=V íctor Gapiilas.=Roman Valdivielso;=  Sa
turnino Zamora.=Mateo Gutierrez.=Antonio Riocainpo.=: Secun— 
dino Beato.= Dionisio López Parra, =  Alejandro \V. Cam ero.= 
Félix Ugárte.=Timoteo Alonso.=Francisco Rodriguez.=-Eugenio 
Santamaría. =  Basilio Alonso Abad. =  Gaspar García. =  Dámaso 
Ugarte.=Manuel González.—Pedro Canales.=Andrés Run A b ad .=  
Angel Santos.^-José Echevarría.=Eusebio Andrio.==ManueÍ Gu- 
tierréz.=Francisco Arnau.=Julian Muro.=Mariano Ruiz.

En los momentos solemnes, llegados providencialmente á la 
vida de los pueblos para lijar su suerte ó cambiar sus destinos, 
tienen los ciudadanos el alio imprescindible deber de acallar en el 
pecho los gritos de toda pasión para que se oiga clara la dulce 
entusiasta insinuante voz del amor á la patria.

La pasión en esos momentos es traición, y la indiferencia 
crimen.

Nuestra querida, n ob le , bellísima España oye sonar en el 
tiempo la hora suprema en que ha de cesar su largo y doloroso 
período constituyente. Si en esa hora se pidiera en cambio de la 
ventura de la patria, en cambio de su porvenir, r ic o , libre y feliz, 
la sangre de un español, muchos millares de ellos, todos se ofre
cerían con orgullo al holocausto. Que España es,^no sólo la mejor 
heredera de las heroicas virtudes patrias de la Grecia y la Roma 
antiguas, sino la constante mantenedora de sus propias virtudes, 
que la hacen ser altivo ejemplo de patriotismo y gloria..

Hoy no se pide, como en los tiempos de h ierro , el fuego de 
Numancia ni la inocente sangre de Tarifa^ Quizá es más dif.cil el 
sacrificio. Pide la patria adolonda, pide la tierna madre la reunión 
de todos sus hijos sin discordia, sin la ciega pasión personal ó de 
partido , para que el esfuerzo adunado que la hizo independiente 
la haga hoy grande y venturosa.

Jaén , la siempre noble y liberal, acude al llamamiento. Senti
mos en todos los latidos de la vida actual de España la imperio
sa , la imprescindible necesidad de quietud. La hicimos libre ; el 
tiempo dará más raíces y frutos á su libertad; hagámosla grande 
por el común impulso.

Así comprendido con prudencia suma por el Soberano Congre
so Constituyente, á quien con respeto nos dirigimos, llega al coro
namiento del templo de nuestra regeneración, y está cercano el 
instante en que eligiendo el Monarca dejen á Dios y á las virtudes 
del pueblo la consolidación de la grande obra.

Algunos no comprenden ó dicen no comprender la fácil y per
fecta unión y sencillísima amalgama de las frases Monarquía y  De
mocracia para hacer con ellas una sola idea de Gobierno. Olvidan 
por intento ó falta de exámen, que allí donde se ama sincera y pa
trióticamente la libertad que fructifica ordenadamente , allí donde 
se tiene el Código de 1869 y Monarca y pueblo lo usan con respeto, 
la Monarquía no puede dejar de ser democrática. La libertad no se 
implanta ni se troncha por los Reyes. Hácenla las virtudes públi
cas, el cumplimiento de los deberes, la noble virilidad, el patrio
tismo acendrado. Huye sola y abandona á las inquietudes los pue
blos degenerados y podridos por mucho que la decanten.

Una Monarquía firme, estable, robusta, duradera, que cuida de 
la libertad de un pueblo noble, porque con esa libertad se engran
dece y sostiene, no há menester la absorción de poder; y en nues
tro país, porque cierra para siempre el camino de las personalida

des ambiciosas y turbulentas, es garantía de paz y custodia sin pe
ligro de nuestros derechos públicos.

No son las Monarquías lo que fueron. Se fundan en la incon
trovertible Soberanía nacional, en el derecho de los pueblos, ver
dadero derecho divino, y no en privilegios de sangre ó raza.

Queremos la Monarquía liberal, constitucional-democrática; 
pero al mismo tiempo con el sello inquebrantable de la estabilidad 
para que no sea la primera Magistratura punto de mira y de deseo 
de la ambición afortunada, porque es hora de dar á nuestro pue
blo rumbo seguro, libertad y calma.

Por eso somos monárquicos sinceramente, los que sinceramente 
amamos la libertad de España , y sabemos que no da flores ni fru
tos en la tierra que abren en grietas las convulsiones políticas.

Al decidirnos leal y patrióticamente por el candidato Duque de 
Aosta, Amadeo de Saboya; al ofrecer á las Cortes Constituyentes 
nuestra adhesión y ardiente deseo de que eleven al Trono demo
crático de España ese esclarecido Príncipe, hijo de uno de los Re
yes más hidalga y verdaderamente constitucionales de Europa, no 
pensamos con desvío de los que lian sonado y hasta el instante de 
su votación suprema puedan sonar como candidatos á la púrpura.

No se tilde de extranjera la solución. Aunque tuviéramos en 
nuestra hermosa tierra, manantial de héroes, muchos dignos del 
Solio, y acaso por eso deberíamos buscar ese gran Juez árbitro de 
nuestras civiles rencillas, léjos de nosotros para que tranquilo é 
imparcial ordene nuestras libertades, amándolas y defendiéndolas 
de nuestras propias pasiones.

Creemos hallar en Amadeo de Saboya el Príncipe que responde ' 
á nuestros deseos de libertad, calma y grandeza, para que cumpla 
España sus nobles destinos y la veamos majestuosa colocarse en 
el puesto que la pertenece, querida y estimada fuera, tranquila, 
venturosa, libre y honrada dentro.

Jaén 14 de Noviembre de 1870.=Teodoro Gontoye.=*Eduardo 
Gutiérrez. =  Antonio Almendros Aguilar. =  Manuel Lueng.=  
Manuel Gutiérrez. =  Bernardo de Tapia. =  Patricio Jontoya.= 
Francisco Bermeja. == Felipe Gutiérrez. =  Joaquin de R. Calle
jón. =» Celedonio Rodríguez. == José María de Rivas. = J o s é  P i- 
mentel.=Juan José Gutiérrez.= Julio García Pretú.=M anuel de la 
Paz Mosquera.=Salvador Ramos y Lorenzo.=José Antonio A vi
l a ^  Agustín Sanchez.=Elías Moreno Venegas.=Pedro Gutierrez.=- 
Juan Arribas.=Juan Ruiz Moreno.=José María Llauder.=Manuel 
Ruiz Rom ero.=Ignacio J. Carrasco.=José Ruiz.— Ruperto J. Fer- 
nandez.=Ignacio Colmenero.=J. Carrillo Palomino.=Juan de la 
Cruz García.==Gregorio Palomino.— Gregorio Zimon. =  Lorenzo 
Bernabeu.=Diego Bárroni.=Hermenegildo Martos.— Enrique de 
Castillo.=José María Serrano.=Juan Antonio Campos.=Francisco 
Lavernia.=Lorenzo Melquíades Expósito.=José Bernabé y More- 
no.=Juan Antonio Lagal.=Manuel Quesada.*=Luis Calahorra.^® 
Fernando Jimenez.=Vicente Maroto.— Juan de Mata Rosales.= 
José María Ábá.=M iguel Nuñez.=Félix Jimenez.=José Patón.— 
Mariano de la Torre.=Francisco Bernabeu.=Antonio María Agua- 
yo.=Vicente Cruz.=Juan B lu sa -L u is  Taboada.=Francisco Cas
tro.— Lúeas Billar.== Ramón Angeles.=  Luis de M esa.= Miguel 
M oya.=Francisco Ruiz.=José Antonio M ero.=Antonio A cero.=  
Isidro Comegra.=Juan Antonio G odoy.=Antonio Ocaña.—Rafael 
Godoy.=Manuel Bacas.=Manuel Bermeja.=J. P. Bermeja.=José 
Cabrera.=Jerónimo Sanchez.=Antonio Gonzalez.=Félix Abad.= 
Leocadio Moreno.=Manuel Gonzalez.=José Molina Alcázar.=Juan 
de Dios Padilla.=Ram on de Ponte.=Ram on de Rina.=Julian de 
la Paz y Gomez.=Francisco Manjon.=José Miot.==Fermin Quero.= 
Manuel Am ienten.=  Juan García Parra.=Segismundo Fabres.= 
Ramón Aguayo.=Ram on Rivera y Castro.=Ramon Monerco.=José 
Lena* — Patricio Rosillo. =  Alonso Fernandez.= Erminio Rodri- 
guez.=Juan Rubio Ventas.=Juan Martínez.=Tomás Ralla.=Pedro 
Rubio.== Francisco Caballero. =  Pedro Jim enez.= Tomás Cruz.= 
Rafael Ocaña.=Lorenzo de Sena.=Francisco Muñoz.=Francisco 
Rus.—Vicente Torres.=Juan Diaz.=Eugenio Salsa.=Ram on Mu- 
ñoz.=Manuel R u bio— Antonio P ricto .=  Tomás Rueda.=Fran- 
cisco Maimó Diaz.^=José Montijano.=Joaquin de la L inde.^R a
fael Rubio.=Fausto Armentero.==Jacinto Labella.=Manuel Cañi- 
zares.=José Aljanillo.=José María Rubio.=D iego López.—Bandido 
Serrano.— Mateo Camama.=José Medina. =Felipe Moreno.=José 
Medina.=Manuel de Cardona.— Antonio Gonzalcz.=Julio M. de 
Arneba.=Antonio Calderón.—-Ignacio Renera y Mateos.=José Ma
ría de Talavera.=Cárlos G. Campos.—Antonio Aran da León ̂ A n 
tonio Molero.=Juan Martínez.^ José López Expósito.^-Manuel 
Rubio y Rubio.=José Suarez.=Cipriano G. Elgueta.=Ansclm o Ji
ménez M ontefrio.=Adrian Vizcaíno.^Jacinto de Torres.^Fran
cisco Rosilla.=*Andrés de Castro.=Miguel de Enciso.=Eduardo 
Ruiz Callejon.=FernandoLozano.=Benigno Coca.=Pedro Coca.= 
Ignacio Criado.

Felicitación a l Gobierno por l a persecución 
del b an d olerism o

Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación.— Los individuos del 
Ayuntamiento popular de Montalban, provincia de Córdoba, en 
unión con los hacendados, industriales y demás clases sociales 
que al final suscriben , faltarían á un deber de inmensa gratitud 
si no se apresuraran á demostrar á V. E. respetuosamente de un 
modo ostensible el sincero y general aplauso que han merecido las 
acertadas disposiciones de V. E., llevadas á cabo con admirable y 
feliz éxito por el digno limo. Sr. Gobernador de esta provincia, con
cernientes á la activa persecución desplegada contra multitud 
de criminales y bandidos que vagaban por estas comarcas, difun
diendo la alarma y el,terror entre sus laboriosos habitantes.

La frecuencia con que se cometían los robos más escandalosos 
en el cam po, en las poblaciones y hasta en los templos y lugares 
sagrados, burlando toda seguridad y vigilancia, y los repetidos 
secuestros de las personas, á cuyas familias se exigían crecidas su
mas en metálico por sus rescates, habían sembrado tal consterna
ción , que no solamente los labradores y propietarios se veian pri
vados de visitar sus haciendas con graves perjuicios de sus propios 
intereses, sino que toda precaución era ineficaz ante la audacia 
y temeridad de los malhechores , quienes ejecutaban sus tenebro
sos planes hasta dentro de los muros de populosas ciudades, arre
batando sus víctimas de sus mismos hogares para cometer el ter
rible y doble atentado del robo y asesinato; empleando en otras 
ocasiones el incendio en los cortijos , sementeras, y hasta Ja des
trucción y muerte de los ganados, si algún obstáculo se oponía 
á sus siniestros designios, cuyos repugnantes crímenes desgracia
damente se iban haciendo demasiado comunes con mengua y man
cilla de la honra y prestigio de esta hidalga y magnánima Nación.

Toda medida ? Sr. E xcm o., que tiende á robustecer y vi
gorizar la seguridad individual y de la propiedad, bases esencia
les sobre que se funda la sociedad, y que tan poderosamente influ
yen en el desarrollo y progreso de todos los elementos que consti
tuyen la riqueza pública, arranca de todos los hombres honrados, 
por impulso espontáneo nacido de sus intereses recíprocos, subli
mes elogios y coronas de laureles que inmortalizarán á los gober
nantes para quienes la historia reservará brillantes páginas 
tributo debido al heroico celo con que saben proporcionar la feli
cidad y ventura de los pueblos. #

Dígnese V. E. aceptar esta manifestación en testimonio de¡ia 
alta consideración y grato recuerdo que siempre le conservaran los 
que tienen la honra de felicitar á V. E. por las oportunas mediaa^ 
adoptadas para extirpar tan malditos y atroces delitos, cuyas iu- 
nestas consecuencias deploran infinidad de familias. e

Dios guarde á V. E. muchos años. Montalban de NoviemD 
de 1870.=E1 Ayuntamiento popular.=Mariano Cantillo.—Ramo 
Gomez.««Manuel Gomez.=Ramon Gomez.=Antonio Mariscal.*^
Francisco Lopez.=Fernando del Pino,=*Antonio de Rus.-—



cisco Marin.=José Cantillo.=Los propietarios , industriales y de
más clases.=José Infante.=Pedro Sillero.=Juan J. P erez.=Fer- 
nando de Y uste.=Juan N. Villalbo.=Francisco de Rus O rtiz.=  
Antonio Bascones.=Andrés José Gomez.=José López P ino.=Feli- 
pe Sillero.=Juan R. Baseon.=Ildefonso Ruiz.=Simon Blanco.= 
Alfonso Perez.=Lúcas Castillo.=Pedro García.==Juan de S alus.=  
Cristóbal del Pino.=Miguel de Castro.=Juan de Cruz Aguayo.= 
Ildefonso González—Francisco del Rio.=José P erez .=  Eduardo 
Sillero.==Francisco de Luque.=Antonio Nieto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 15 
premios mayores de los 753 que comprende él sorteo de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

3.322 160.000 Palencia.
10.419 80.000 Zaragoza.
14.112 30.000 Badajoz.

4.918 3.000 Madrid.
7.946 3.000 Idem.
7.757 3.000 Idem.
5.726 3.000 Idem.
2.345 3.000 Badajoz.
3.120 3.000 Madrid.

453 3.000 Molina de Aragón.
13.562 3.000 Barcelona.
11.348 3.000 Vitigudino.
2,137 3.000 Madrid.
8.189 3.000 Salamanca.
1.583 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por 
real orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patriotas 
muertos en campaña, y los cinco de 125 cada uno asignados á
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz, han re
sultado agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Pascuala de Yusa y Sancho, hija de D. Joaquin , Miliciano 

nacional de Colanda.
Doncellas.

Raimunda Tenorio y Heredia de S aturnino, del Hospicio.
Cándida Laguna y Llórente de V en tu ra , de id.
Nicolasa Menendez y Perez de Angel, del Colegio de la Paz.
Jerónima Santa María y Estéban de Jaim e, de id.
Bonifacia Petra Sira de Ramón , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 26 
de Noviembre de 1870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 3 pese
tas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 4.506, importantes 675.000 pesetas dis
tribuidas de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

1   d e ................................  80.000
1   d e ................................  50.000
1   de................................  25.000
1  ...........................  de...............................  4 0.000

22 .............................   de 3.000................ 66.000
1.480 .............................. de 300.................. 444.000

1.506 675.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la pro
pia forma se hará después un doble sorteo especial para adjudicar 
un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las doncellas 
acogidas en'el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en las ope
raciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos 
se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, 
cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar 
los números premiado^.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de estos 
y entrega de los mismos. En algunos casos la Dirección puede 
acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de los intere
sados.

Madrid 46 de Noviembre de 1870.=P. O ., Secades.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con

ducción diaria del correo de ida y vuelta entre Plasencia y
Coria.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo^ de ida y 

vuelta desde Plasencia á Coria la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribu
yendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos. 
t 2.a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta conduc

ción debe ser recorrida en ocho horas, y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comunicaciones, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.a  ̂ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 40 
pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios aue se originen al Estado.

4-* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe de 
Comunicaciones de Cáceres.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

3.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido

el reglamento de Postas vigente.
3 / Si por faltar el contratista á cualquiera de las condioiones 

estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Cáceres.

40.  ̂ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

 ̂44.  ̂ Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal respectiva s is e  despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera 
del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromisp, si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunica
ción.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otroú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin' derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la linease variase del todo, el contratista deberá contes
tar dentro del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boleiin oficial de 
la provincia de Cáceres y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y  Alcaldes 
de Plasencia y Coria, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos puntos, el dia 28 de Noviembre actual, á la hora y  en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.249 
pesetas 76 céntimos anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa de
positar préviamenteen la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia ó en una de las Administraciones de Rentas de Plasencia ó 
Coria, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 225 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta á 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Gobierno para su formalizacion 
en la Caja sucursal de la provincia tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio , así como su domicilio y firm a, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
leg a l, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:*

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde
Plasencia á Coria y  vice versa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual
mente-beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y dedos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan , como igualmente la forma y  concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 5 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 18 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, sa

tisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguientes: 
por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados en el 
semestre último,, del 3.484 al 3.488; por amortización de dichos 
resguardos que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.791 al 7.820, y 
por intereses vencidos en 30 de Junio último de depósitos en efec
tos públicos, del 2.754 al 2.850 inclusive,

Madrid 16 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se hallan de venta en la posesión de la Casa de Campo varias 

clases de plantas de árboles procedentes de los viveros que existen 
en dicha posesión.

Los precios , de las mismas obran en esta Dirección general y 
en aquella Administración, á donde podrán acudir los que deseen 
adquirirlas.

Madrid 11 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. __________—2

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subasta 
pública 6.000 pinos de la clase de rollos, divididos en 12 lotes de 
á 500 cada uno, de los existentes en el pinar de Balsain, en el Sitio 
de San Ildefonso.

El doble remate tendrá lugar el dia 22 del corriente, á la una 
de su tarde, en estas oficinas y en la Administración del expresado

Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos se halla de manifiesto el 
oportuno pliego de condiciones.

Madrid 11 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal.  a

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su
basta la chavasca que resulte del carboneo del cuartel del Goloso, 
en el P ardo; cuyo remate tendrá lugar en las oficinas de la misma 
y en la Administración del Pardo el dia 21 del corriente, á la una 
de su ta rde , en cuyos puntos se halla de manifiesto el oportuno 
pliego de condiciones.

Madrid 40 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal.______________________________________________$

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública su
basta el aprovechamiento de la chavasca que resulte del carboneo 
del cuartel de Trofa, en el Sitio del Pardo; verificándose el remate 
el dia 24 del corriente, á la una y media de su ta rd e , en este cen
tro directivo y en la Administración del Pardo, en cuyas respec
tivas oficinas se encuentra el pliego de condiciones.

Madrid 10 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal.  %

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en subasta 
pública 850 pinos verdes, del grueso de pié y cuarto arriba, divi
didos en lotes de á 50, de los existentes en el pinar de Balsain, en 
el Sitió de San Ildefonso.

E l doble y simultáneo remate tendrá lugar el dia 25 del cor
riente , á la una de su ta rd e , en este centro directivo y en la Ad
ministración del expresado Sitio de San Ildefonso, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 44 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. — 2

J u n ta  de la D euda p ú b l i c a .
SECRETARÍA.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
artículo 43% de la ley de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869 por no haber reclamado los 
interesados su ahono n i presentado los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago de las li
quidaciones practicadas.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. Rs ~Cénts

PROVINCIA DE HUESCA.

113 D. Angel Alvareda, re tirado ,..............   547‘06
115 D. Vicente Almudera, retirado.............. 581*95
.122 D. Ramón Betran , retirado _____ 2.099*24
123 D. Raimundo Bailarín, retirado 838*45
127 Doña Francisca Ferez, pensionista de

gracia.............................   1.736*45
128 D. Juan F e rre r , a c tiv o ..  ............... 320
129 Doña Joaquina Rosa Florenzo , Monte

pío m ilita r  ..................................... 2.488*56
131 D. Mariano Jiménez, retirado................  1.808*83
135 D. Lúeas Morlans , retirado....................  2.205*09
137 D. José Miravete , retirado....................... 3.698‘09
142 D. Joaquin Pena , pensionista de gracia. 1.234*56
148 Doña Isabel Romero , Monte-pio mi

litar...................................................  3.607*15
421 Doña Teresa Balda , pensionista de

grac ia, apoderado D. Santiago Perez
Muro.........................................................  538*09

422 D, Antonio Hervirá, pensionista de
gracia........................................................ 460*21

545 Doña Teresa Tremesa , pensionista de
gracia........................................................ 1.580*06

1.286 D. Antonio Piñac, retirado, apoderado
D. José Bonet y Sanz............................  3.872‘83

14.606 D. Manuel Moros , activo. . . . . . . ..........  1.862*24
47.875 D. Joaquin Buera, retirado.................. .* 2.006*62
24.647 D. Mariano Melet Fantova, pensionista

de gracia...................................................  1.990*39
21.618 D. Mariano Melet Salas, pensionista de

g r a c ia . . , ................................................. 1.990*39
21.625 Doña Gregoria Omurlende , pensionista

de gracia...  ........................................... 4.990‘3S
21.626 Doña Manuela Pallares, pensionista de

gracia....................................................... 1.990*39
24.627 D. José Pallart, pensionista de gracia.. 1.990*33
21.628 Doña Rosa Pascual , pensionista de

gracia.......................................................  4.990*39
21.630 Doña Feliciana Peratí, pensionista de

gracia.....................................  1.990*39
21.726 Doña María Antonia Castro, pensionista

de gracia..................................................  3.497*27
21.727 Doña Teresa Carrera , pensionista de

gracia.....................................................   6.709*36
24.730 D. Joaquin Canut, pensionista de gracia. 1.990*39
21.731 Doña María Capella , pensionista de

gracia ......................................   1.990*39
21.740 Doña Francisca Ferrer, pensionista de

gracia..................... ................ ................. ' 1.990*39
21.744 Doña Ana García, pensionista de gracia. 7.352*36
21.746 Doña Joaquina Grau , pensionista de

gracia......................   4¿990‘39
21.747 Doña María Antonia G rau, pensionista

de gracia   ..................    1.990*39
21.748 D. Francisco Herrera B arrí, pensionista

de gracia  ..........       d.990‘39
21.749 D. Francisco H erreraPuyal, pensionista

de g rac ia .. . .................     1.990*39
21.753 Doña Paulina Larraz, pensionista de

gracia. ........................     3.160*33
23.248 D. Ignacio Perucho , pensionista de

gracia.....................    1.990*39
23.250 D. Tomás P u ig , pensionista de g rac ia .. • 1.990*39
23.252 D. Victoriano P e n a , pensionista de

gracia............................. . . ...................... 3.854*24
23.253 Doña Antonia Pueyo, pensionista de

gracia, apoderado D. José Bonet y
Sanz........................................    4.406*06

23.255 Doña María Rivera , pensionista de
gracia ........................    4.497*45

23.259 D. Pedro Riu, pensionista de g rac ia .... 1.990*39
23.948 D. Pascual Andrés Ibarra, jubilado,,apo

derado I¡). Javier Irib a rren .. . ’______  5.590*83
23.919 D. Pedtfo A ra , retirado. .............     383*74
23.922 D. Jaime Castel, retirado , apoderado

D. Isidoro B. y Orense_____________ 752*21
23.927 D. Ramón Perez, re tirad o .__________  4.069*95
23.931 D. Antonio Regol, retirado. ............   1.680*09
23.938 D. Joaquin Soro, pensionista de gracia. d.990‘3#



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos. 

ée  salida. y clase á que pertenecen los causantes. Cénts.

£3.943 Doña Vicenta Torres, pensionista de
gracia, apoderado D. Antonio Lafont. 3,313*15

36.353 D. Benito Carreño, activo, apoderado
D. Francisco Mullé................................... 8JÜ05‘86

43.384 D. Francisco Isillo , retirado, apoderado
D. Nicolás Valdés  7.391 ‘83

47.090 D. Joaquin Bardají, retirado...................  8.548*80
47.101 D. Valentin Coscojuela, retirado, apo

derado D. Santiago Perez Muro  6.059*93
47.408 D. Atanasiq Guillen , retirado................... 3.664*77
48.673 D. José C astill, retirado............................  3.953*18
48.681 D. Luis Fuster, retirado...........................  9.099
49.681 D. Joaquin Ardanuy, retirado, apodera

do D. Santiago Perez Muro.................. 563*95
49.683 D. Bernabé Augusto Latre, retirado.. .  £10*95
49.683 D. Fermin Aldaya, retirado..................... 130‘06
49.685 D. Joaquin Alfós, retirado........................ 475*59
49.686 D. Leandro Andrés, retirado...................  113‘89
49.688 D. Felipe Arnés, retirado  .............  £.135*93
49.689 D. Tomás B uisan, retirado...................... 4.615*59
49.695 D. Antonio Bernat, retirado....................  £.387*65
49.696 D. Ricardo Blanco, retirado....................  1.540‘39
49.698 D. Miguel Bellortas, retirado, apoderado

D. Santiago Perez Muro........................ 514*43
49.700 D. José Biu , retirado.................................  494*13
49.701 D. Pascual B u il, retirado, apoderado

D. Santiago Perez Muro.........................  937*59
49.703 D. Manuel Cerezuela, retirado.................  £.563*36
49.704 D. José Cañardo, retirado.......................... £33*95
49.705 D. Fructuoso Calvo, retirado...................  98*63
49.706 D. José Catón, retirado............................. £.380*65
49.707 D. Pedro Coscojuela, retirado, apodera

do D. Santiago Perez Muro ...........  £.443
49.708 D, Antonio Castan , retirado, apoderado

D. Santiago Perez Muro........................  £.386*65
49.709 D. Domingo Campo, retirado..................  £.308‘4£
49.710 D. Francisco Carrera, retirado................  533*59
49.714 D. Pedro Colomina, retirado, apoderado

D. Santiago Perez M uro......................  863*83
49.715 D. Francisco Carrillo, retirado, apodera

do D. Santigo Perez Muro...................... 3£6‘1£
49.716 D. Mariano Carasa, retirado.............................. 990
49.717 D. Joaquin Castillan , retirado.................  9£*53
49.718 D. Pedro Campodarve, retirado............... 33‘98
49.731 D. Miguel Escoain, retirado...................  136*18
49.734 D. Juan Fernandez, retirado.................... 1.470*59
49.736 D. Clemente Forton , retirado.................  58*34
49.737 D. Francisco González, retirado  £.971*59
49.733 D. Luis Martí, retirado ............................  1.036
50.963 D. Ramón Bernardos, retirado................  1.309
50.965 D. Francisco Castro, a c tiv o .   500
50.968 D. Antonio Estéban, activo.....................  150
50.971 D. Ramón García, retirado...................   £03*83
50.973 D. Domingo Gabac, retirado..................  £.657*83
50.974 D. Vicente González, activo..................... 1.467*03
50.983 D. Tomás Latorre, retirado.......................  38*83
50.983 D. Antonio Lanuza, retirado.................... 1.939*53
50.984 D. Melchor Lafuente, retirado.................. 380*30
50.985 D. Francisco Lorda, retirado....................  3.561*18
50.986 D. José Labilla, retirado.............................  3.165*83
50.988 D. Pascual Lafuerza, retirado..................  511*18
50.991 D. Francisco Lapuente, retirado  434*83
50.993 D. Pascual Longas, retirado...................  £5*37
50.994 D. José Lacabena, activ o ..........................  667*09
50.995 D. Nicolás Lasala, activo............................  1.558*86
50.996 D. Manuel Mazuque, retirado.................... 655*83
50.997 D. Miguel Muñoz, retirado........................ 603*50
50.998 D. José Moliner, retirado...........................  543*59
50.999 D. Mariano Marco, retirado................... , .  1.766*18
51.003 D. Vicente Marquina, activo................... 1.011*50
51.003 D. Atanasio Melero, activo....................... 5.074*86
*51.004 D. Francisco Naval, retirado...................  £.478*86
51.005 D. Mariano Ortiz, retirado........................ 373*68
51.007 D. Mariano Opi, retirado..........................  155*98
51.010 D. Constancio Paules, retirado...............  £.753*53
51.011 D. Francisco P uyol, activo....................... 500*65
51.013 D. Mariano Pedros, activo........................  679*50
51.013 D. Antonio Roma, retirad o ....................  934*65
51.015 D. Joaquin Rivera, retirado...................... 3.055*30
51.016 D. José Roger, retirado.............................. 531*89
51.018 D. Vicente Rodriguez, activo................... 180
51.019 D. Alberto R am o, activo..........................  300
51.031 D. Lorenzo Secorrun, retirado.................  503*06
51.034 D. Joaquin Sorolla, retirado.....................  £.333*30
51.035 D. José Sánchez, retirado........................... 563*95
51.036 D. Felipe Sierra, retirado........................... 493*83
51.037 D. Mariano Solana, retirado.....................  184*43
51.038 D. Nicolás Sanú, retirado...................................  330
51.033 D. Joaquin Tebeñas, retirado, apoderado

D. Santiago Perez Muro .................. 1.936*48
51.035 D. Romualdo Vallés, retirado..................  3.058*36
51.036 D. Gregorio Valle, retirado........................ £.478*06
51.038 D. Joaquin Zaidin, activo................  666*83
51.530 D. Valentin Andreu, pensionista c iv il.. 3.980*06
51.531 D. Pascual Blasco, portero........................  317*15
51.533 Doña Cecilia Benedit, Monte-pio militar. £63*89
'51.535 D. Mariano Beniteus, activo...................... 666*89
51.536 D. José Durillo, activo................................. 508*33
51.537 D. Pedro Berche, activo.............................. 417*33
51.538 D. Santiago Raval, carabinero.................  140*33
51.539 D. Salvador Raval, carabinero................  60
51.540 D. Estéban Cano, retirado........................  514*09
51.541 D. Mariano Castan, activo....................  1.000*34
51.543 D. Manuel Darmona, carabinero    60
51.543 D. Amancio Criado, carabinero............... 77*45
51.544 D. José Domingo, carabinero..................... 60
51.550 D. Vicente Francés, activo  ..........  4.157*95
51.553 D. Alberto Jiménez, carabinero............... £7*80
54.554 D. Pedro García Herrandon, carabinero. 3.737*06
51.555 D. Ceferino García, carabinero................. 91*09
51.556 Doña María Cruz Gallegos, Monte-pio

c iv i l  , .................................................. 9.063*50
51.559 D. Pedro Lobo, retirado............................. 9*71
51.560 D. Domingo Lator, carabinero................. 60
51.563 D. Estéban López, a c t iv o ......................... 5.469*13
51.566 D. Fernando Moreno, activo.....................  499*86
51.567 D. José María Mateo, carabinero  408*33
51.568 D. Manuel Molina, carabinero...................  £95*74
51.570 D. Ramón Ortega, carabinero.................... 194*45
51.573 D. Antonio Puente, retirado....................  1.337*95

Juana Plaza, pensionista de gracia. 3.433*56
51.076 D. Mariano Rodriguez, retirado............... 1.748
51.577 D. Ramón Rosa, carabinero.  .................  60
51.579 D. Agustin Ruiz, retirado........................ . .  330
51.581 D. Agustin Ruiz, portero...........................  533*86
51.584 D. Severino Sancho, ca r a b in e r o ...! .... 45

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos,

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. _
________ H ______________________  lis. Cénts.

51.587 D. Domingo Sobella, retirado...................  583*36
51.589 D. Ignacio Toller, retirado.....................   1.046*53
51.590 D. Juan Manuel Torres, activo................  1.333*13
51.594 D. Lúcio Vicente, carabinero...................  187*68
51.597 Doña Josefa Zaidin, exclaustrada  13.715
51.595 D. Mariano Veu, activo.............................. 433*77
69.901 D. Ramón García, exclaustrado ............ 14.438
69.904 D. Ignacio González, exclaustrado  10.405
69.911 D. Juan Ramo, exclaustrado.................... 19.849
78.648 D. Cayetano Acuña, activo .....................  1.340*89
80.365 Doña Mariana Aleu, religiosa................... 3*74
80.388 Doña María Robinat, religiosa................. 5.885*80
80.389 Doña Magdalena Roix, religiosa  83*83
84.834 Doña Clara Aguas, religiosa....................  173

350.733*13

Madrid 15 de Octubre de 1870.=E1 Secretario , José María Mau- 
ry.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Sección y Gabinete central de Correos
Cartas detenidas p o r  falta de franqueo en 14 deNoviembre de!870P

Números. NOMBRES. Destino.

£43 Agustin Crespo...................................... Zaragoza.
£43 Alejandro Morales •..................Idem.
£44 Apolinar Muñoz........................................ Badajoz.
£45 Casilda Vicario.......................................... Medinaceli.
346 Cármen Merino.......................................Valencia.
347 Domingo Carabot................................... Vitoria.
348 Dionisio Ramírez................................... Logroño.
£49 Elias Sobrino.............................................Peñañel.
£50 Eugenio Fernandez...............................Almadén.
£51 José Mur.  ...............................  .......Murcia.
353 José del V alle  ........................ Tarancon.
£53 Josefa Perez...............................................Valencia
£54 Manuel Resa............................................Lugo.
£55 Mercedes Torres..................................... Tarancon.
£56 Pablo Márquez...................... .................Avila.
£57 Tomás R ojo.............................................Toledo.

Madrid 15 de Noviembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Cartas detenidas por  falta de franqueo en 15 de Noviembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

£61 Agustin Calleja...................................... Lillo.
£63 Antonio Jordán...................................... Andújar.
£63 Eugenio F. Gugel.................................. Buenos-Aires.
£64 Eugenio Baños........................................Murcia.
£65 Hermenegildo Sánchez.........................Tudela.
£66 José García.  ................................ .... Buenos-Aires.
£67 Pedro P. Martí.........................................Idem.
£68 Pedro Sirvent  .............................. Reus.
£69 Rio hermanos........................................  Valparaíso.
370 Ramona Catalan......................................Villarrobledo.
371 Ricardo Larios..................... .................. Málaga.
373 Trifon Heredia........................................ Villacarriedo.

Madrid 16 de Noviembre de 187Q.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Universidad literaria de Sevilla.
Se halla vacante en la Secretaría general de esta Escuela la 

plaza de Oficial tercero, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas; 
y  el Claustro de Sres. Catedráticos á quien corresponde el nombra
miento ha resuelto proveerla por oposición.

Los que la pretendieren dirigirán la oportuna solicitud acom
pañada de un certificado de buena conducta. También pueden acre
ditar, si los tuviesen, sus estudios, méritos y  servicios.

Los ejercicios consistirán en responder á las preguntas que el 
Tribunal nombrado al efecto les dirigiese sobre Derecho adminis
trativo, y señaladamente sobre la legislación del ramo de Instruc
ción pública; en indicar la prosecución ó resolución de un expe
diente, y  escribir una minuta sobre el punto que se le propusiere.

El término para presentar las solicitudes será de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Y para que llegue á noticia de las personas á quienes pueda 
interesar se publica el presente.

Dado en la Cámara Rectoral de esta Universidad literaria da 
Sevilla á 7 lVnvip.mhi*p dp 4 870 =FpHpripn Hp Hastrn. —9.N7—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 

de la Inclusa de esta cap ita l, se sacan á pública subasta diferentes bienes 
muebles tasados en junto en la cantidad de  6.570 rs.; y para su rem ate se 
ha señalado el dia 28 del actual, á las doce de la mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de esta capital; previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran  las dos terceras partes de la 
tasación, y que dichos bienes están depositados en poder de D. Manuel Ma
ría Mon, calle de Santa Catalina, núm. 8, cuarto bajo, quien los pondrá de 
manifiesto á los que se in teresen  en la subasta.

Madrid 15 de Noviem bre de 1870.=E1 E scrib an o , Luis López.
X —2276

D .Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de esta villa de Cifuen- 
tes y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y  térm ino 
de tres dias, á contar desde que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
D. Bernardo del P ino, cuyo domicilio no es conocido, para que comparezca 
en este Juzgado á contestar la dem anda que contra el mismo y otros ha p re
sentado el Procurador D. Sinforoso Pliego, en nom bre y  con poder de Si
meón A ngel, vecino de Gárgoles de A bajo , sobre pago de 282 pesetas y  50 
céntimos procedentes de la venta de una res vacuna ; apercibido que si tra s 
curre  dicho término sin presentarse se le declarará en rebeldía y continuará 
el juicio, notiticándose en los estrados del Juzgado las providencias que reca
yesen.

Dado en Cifuentes á 4 de N oviem bre de 4870.=Salvador Sanchez.=E l 
actuario, José Recuenco y Bravo. * X—2277

D. José Montaldo y Reyes, Doctor en Derecho civil y canónico, Licenciado 
en Administración y Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo cesado en el desempeño del 
Registro de la propiedad de este partido  en 9 de Junio de 4 863 el Re
gistrador que lo desempeñaba D. Dionisio Lodeiro, y habiendo solicitado re 
tira r la fianza que tiene constituida á la responsabi idad de dicho destino, en 
conformidad á lo prevenido en el a rt. 306 de la ley hipotecaria vigente, se 
hace público por medio del presente  edicto por si algún interesado tuviere

que hacer reclamaciones contra  el referido Registrador po r el tiempo que 
desempeñó dicho destino en este partido judicial.

Dado en Cuenca á 8 de Noviembre de 1870.=D r. José M ontaldo.=Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Alcázar. C— 448

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Pedro Advíncula Villarrubia, se cita, llama y 
emplaza por tercera y última vez á D. Luis de Galarza para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo por 
estafa de unos títulos de la Deuda pública á instancia deD . Domingo Bernai- 
dez; bajo apercibimiento que de no presentarse se seguirá y sustanciará esta 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 9 de Noviem bre de 1870. M—1617

D. Isaac Martinez, Juez de prim era instancia del partido  de Cebreros.
Por el presente y  en nom bre de S. A. el Regente del Reino exhorto á las 

Autoridades del mismo para que por sus agentes se practiquen las más ex
quisitas diligencias p3ra conseguir la captura y remesa á este Juzgado de 
tres malhechores desconocidos, cuyas señas se expresarán  á continuación, 
que en la ta rd e  del 22 de Octubre último robaron en jurisdicción del Bar
raco y sitio de la Moñigosa á Matías Perez y Manuel Quiroga, vecinos de 
Navaluenga, el dinero y efectcs que también se expresarán; pues así lo he 
acordado en la causa criminal que con tal motivo instruyo.

Cebreros 4 de Noviembre de 1870.— Isaac M artin ez .= P o r su mandado 
Mateo Perez.

Señas de los ladrones.
Uno bastante alto, con bigote; otro más alto que el anterior, y  otro con 

barbacacho en el sombrero, dos de ellos con pantalón , y el otro con calzón 
pardo rem endado, que son las únicas señas que constan en la causa. Los tres 
armados con escopetas.

Efectos robados.
A Matías Perez, un p a r  de alpargatas con cintas, dos libretas, un poco de 

bram ante, una navaja, unos cuartos en calderilla y una libra de jabón.
A Manuel Quiroga, una manta de carga, una libreta, una peseta en plata 

y 3 rs. en calderilla. C— 449

D. Isaac Martinez, Juez de prim era instancia del partido de Cebreros.
P or el presente en nom bre de S. A. el Regente del Reáno exhorto á las 

Autoridades del mismo para que por sus agentes se practiquen todas las di
ligencias necesarias con objeto de averiguar el paradero  de tres caballerías 
menores, cuyas señas se detallarán á su continuación; una de la pertenencia 
de Julián MaVtin Cartujon, y las otras dos de la de Fausto Moreno y  Carrasco, 
las cuales han sido robadas en el pueblo de Casillas , de donde aquellos son 
vecinos, en la noche del 21 al 22 de Octubre último; y si fuesen bailadas se 
rem itirán á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren, pues 
así lo be acordado en causa que instruyo con motivo de tal hecho.

Cebreros 4 de Noviembre de 1S70.=Isaac M artínez—P or su mandado, y 
en ausencia de mi compañero D. Mateo Perez, Lope Perez.

Señas de las caballerías.
Una pollina de 11 á 12 años de edad, alzada regular, pelicana, con una 

muesquita en una oreja y  un poco rozada en las nalgas por el ataharre; hace 
poco tiempo dejó de criar.

Otra pollina de ocho años, pelicana, alzada regular, pelado parte del lomo 
po r el aparejo, pero sin m atadura.

Un pollino de dos años, pelicano, capón. C—450

D. Pedro H ernández, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

P or el presente te rcer edicto cito , llamo y emplazo á Pascual García 
Milla, álias Dupon y  E scarpín , contra el cual y  otros me hallo instruyendo 
causa crim inal de oficio sobre proposición de hom icidios, atentado de robo 
y secuestros, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca personalm ente en 
las cárceles de este partido  á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan; pues si así lo hiciese le oiré adm inistrando justicia, y  en otro caso 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

1 Dado en Albacete á 4 de Noviem bre de 1S70.=Pedro H ern an d ?z .= P o r 
su m andado, José García. A—382

D. José Alvarez Car rasco, Juez de prim era instancia de esta villa de Col
m enar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ricardo Estéban, residente que 
ha sido del pueblo de Villanueva del Pardillo, para que en el término de 
nueve dias desde la inserción de es'e anuncio en los periódicos oíiciales, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á manifestar si 
quiere ser parte  y ser oido en la causa criminal de oficio que se instruye, 
contra D Patricio Serrano, Alcalde de dicho pueblo, por detención arbitra
ria cometida en la persona del Estéban y  otros el 26 de Mayo último; con 
apercibimiento de p erd er su derecho si no se p resentare en el referido término.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Noviembre de 1870.=José Alvarez Car- 
ra sco .= P o r mandado deS . S,, Manuel Paredes. C—436

D. luán Urbano M artinez, Juez de p rim era instancia de esta ciudad de 
Cartagena y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo p o r segundo pregón y  edicto á 
Mariano Carrillo García, natural de la Palm a, vecino de la villa de la Union, 
de esta jurisdicción, soltero, jornalero, ele 22 años de edad, para que dentro 
del térm ino de nueve dias siguientes al de la fijación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia se presente ante este Juzgado ó en la cár
cel de este partido  á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por homicidio de José D odero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 4 cleN oviem bre de 1870.=Juan Urbano M artinez.= P or man
dado de S. S., Juan José Fernandez y Brest. C—437

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
San Sebastian y su partido .

P or el p resen te  prim er edicto cito, llamo y emplazo á José Suso y Si
món , na tu ra l de Zúñiga ( en N av arra ), soltero, jornalero y de 26 años de 
e d a d , á fin de que dentro  del térm ino de nueve dias, á contar desde la pu
blicación del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y la de N avarra  , se presente en este Juzgado á efecto de citarle 
y  em plazarle para  ante S. E. la Audiencia del territorio  de B urgos, á cuya 
Superioridad ha de rem itirse en consulta la sentencia dictada en la causa 
criminal seguida cont< a el mismo sobre uso de cédula de vecindad de ajena 
pertenencia; apercibido que no verificándolo pasado dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebasiian á 29 de Octuhre de !870 .= Pedro  Nolasco deSa- 
g red o .= P o r su m andado, León Guerendiain. S—253

En v irtud  de providencia del Sr. D. Julián Morales y  Gutiérrez, Juez 
municipal, interino de primera instancia del d istrito  de Palacio de esta ca
pital, en mér itos de causa criminal de oficio por la actuación del Escribano 
D. Pascual Esteve con motivo del hallazgo del cadáver de un hombre como 
de unos 48 á 50 años de edad, alto de estatura, pelo rubio entrecano, bigote 
rubio, afeitada la barba de unos cinco ó seis dias, que vestía blusa y panta
lón azul de d til, camisa Llanca p lanchada, som brero de seda negro hongo 
de la clase de los pequeños, faja negra, y calzaba botinas viejas; cuyo cadá
v e r  se ha encontrado colgado de un peral en la posesión de la Moncloa y 
sitio llamado Los Peralillos en la m añana del dia de hoy, y ha sido conducido 
al anfiteatro anatómico del Hospital general de esta villa, en donde se haba; 
se hace público á fin de que todos y cualquiera persona , bjen pertenezcan 
á la familia del finado ó no, que se personen en dicho anfiteatro y reconoz
can ó puedan dar razón de la identidad de la persona del refe rido  cadáver, 
se presenten en este Juzgado y Escribanía referida á fin de declarar la men
cionada identidad; y  estará expuesto el cadáver en el anfiteatro anatómico 
con el objeto indicado por sólo dos dias.

Madrid 7 de Noviembre de 1870.=Pascual Esteve. M— 1629

P or providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  Lois, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada po r el actua
rio D. Olallo Megía, y  para cumplimentar un exhorto que ha sido dirigido a 
dicho señor por el Juzgado de Lillo, se pone en conocimiento de los plate
ro s, joyeros, casas de préstamo y demás establecimientos análogos, que en 
la noche del 26 y m adrugada del 27 de Octubre último fué robada la cas 
de Doña Cárm en de la Rúa, vecina de Tem bleque, llevándola los 
que á continuación se expresan; y en su consecuencia se previene á 
ños de los mencionados establecimientos retengan y den aviso inmediai



niente de la persona ó personas que se les presenten á enajenar cualquiera 
de dichas prendas.

Madrid 7 de Noviembre de 4870.
Efectos robados.

Dos gargantillas de aljófar con cinco vueltas.
Una ciuz de oro con esmeraldas.
Un rosario de oro con cuentas negras de granate y  cruz de oro.
Una macerina de plata.
Dos saleros de id.
Tres docenas y media de cubiertos de plata antiguos, entre ellos uno 

pequeño de niño y  otro un poco mayor.
Ocho ó 4 0 cuchillos mango de plata.
Un trinchante de lo mismo.
Dos cucharitas de tomar café, refresco & c., también de plata.
Un collar con dos vueltas de coral, broche de oro esmaltado grande, 

correspondiente á la parte delantera, y otro pequeño en el cierre.
Cinco duros lisos y cuatro ó seis monedas de valor 7 reales y  medio 

cada una, y
Tres quesos. M— 1618

D. Juan Urbano Martinez, Juez de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente primer edicto c ito , llamo y  emplazo á María Soriano 

Aliaga, alias la Mindola, y Josefa Berruezo, vecinas de esta ciudad, para que 
en el improrogable término de nueve dias se presenten en mi Juzgado á 
prestar una declaración en causa contra la Soriano Aliaga por robo á Josefa 
Berruezo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Cartagena 4 de Noviembre de 1870.=Juan Urbano Martinez.=Po'r man
dado de S. S., Juan Macabich. C—442

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primer edicto y pregón á Vi

cente Alonso y  Gracian, vecino de Satrica , para que dentro de nueve dias 
se presente en este Juzgado para hacer le saber una providencia en la ejecu
toria procedente de causa seguida al mismo sobre lesiones á Valentin Blanco; 
pues de no ejecutarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Y para que llegue á noticia del Alonso mando publicar y  fijar el pre
sente.

Dado en Calatayud á 4 de Noviembre de 1870.=:Pablo R everter.=D e su 
'órden, Julián Ortega. C—441

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  edicto á Don 

Nicolás Perez y Carenas,  ̂Escribano que fué de actuaciones de este Juzgado, 
para que dentro de nueve dias que por segundo edicto se le señala se presente 
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan en la  causa que sede 
instruye sobre estafas; pues de no ejecutarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que llegue á noticia de dicho Perez mando publicar v  fijar el 
presente.

Dado en Calatayud á 4 de Noviembre de 1S70.=Pablo R everter.=D e  
su órden, Julián Ortega. C—440

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de Noviembre 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las dos y m edia, y leida el acta de la ante
rior por el Sr. Sr. Secretario Llano y P érsi, fué aprobada.

Las Cortes quedaron enteradas de las siguientes comunica
ciones :

Una del Sr. Pascual y Silvestre participando no poder asistir á 
la sesión por hallarse enfermo, y que daba su voto en favor del 
Duque de Aosta.

Otra del Sr. Garrido (D. Joaquín) manifestando que el mal es
tado de su salud le impedia asistir á la sesión, y dar su voto á 
favor del patriarca de la libertad española.

Otra del Sr. López Ruiz poniendo en conocimiento déla Asam
blea que con motivo de hallarse enfermo no podia asistir á la se
sión, y que de haber podido hacerlo hubiera dado su voto en favor 
del Duque de Montpensier.

Y otra del Sr. del Rio y Ramos, en que desde Sevilla mani
fiesta hallarse en cam a, por cuya razón le era imposible asistir á 
la sesión para dar su voto en contra de toda candidatura monár
quica, queriendo darlo sólo en favor de la república.

Se acordó pasaran á la comisión de actas la credencial presen
tada por D. Miguel Cuevas Hernández, electo Diputado á Cortes 
por la circunscripción de Motril, y las actas parciales y del escru
tinio general de las circunscripciones de Liria y de Motril, remiti
das por el Ministerio de la Gobernación.

Pasaron á la Biblioteca cinco ejemplares de los Aranceles de 
Aduanas para las Islas Filipinas, que remitia el Sr. Ministro de 
Ultramar.

Se dió cuenta y las Cortes quedaron enteradas, acordando se 
unieran al oportuno expediente, de 50o exposiciones de Diputacio
nes, Ayuntamientos, corporaciones y particulares de diversos cen
tros y 900 telegramas en favor de la candidatura del Duque de 
Aosta: otra de crecido número de vecinos de Zaragoza, Igualada, 
San Andrés de Palomar y otros varios pueblos, pidiendo sea ele
gido Rey D. Baldomero Espartero; y de otras varias de Segovia, 
Valencia y otros puntos solicitando recaiga la elección de Monarca 
en persona que no sea extranjera.

También quedaron enteradas las Cortes de una solicitud de la 
mayoría de la Diputación provincial de Oviedo haciendo presente 
no ser exacto que la expresada corporación hubiera ofrecido su 
apoyo al Gobierno respecto á la, solución de Rey presentada á las 
Cortes: de dos exposiciones de varios vecinos de Madrid y Nava- 
hermosa en solicitud de que las Cortes no elijan Rey al Duque de 
Aosta: de otra de varios electores y vecinos de Sevilla pidiendo 
sea elegido Rey el Duque de Montpensier ó el de la Victoria con 
preferencia á todo candidato extranjero; y de otras de los A yunta
mientos de Burgos, Logroño y otros; del partido progresista de 
Almadén del Azogue; del Ateneo liberal de Reus, y de considera
ble número de ciudadanos del comercio de Madrid, manifestando 
que acatarán y respetarán el Rey que las Cortes elijan en uso de 
su soberanía.
. El Sr. f i g u e r a s : Debo principiar por presentar una exposi

ción de varios interesados en las presas inglesas anteriores á 1808 
en solicitud de que se modifique la legislación vigente en este 
punto.

Otra de varios republicanos de la ciudad de León pidiendo á 
las Cortes no favorezcan con su voto la candidatura presentada por 
el Gobierno.

Otra de centenares de vecinos de la villa de Peñas de San Pe
dro en solicitud de que las Cortes declaren no tener facultades 
para votar Rey, y que si esto se vota se verifique por elección di
recta del pueblo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo siento que esos electores no se hayan 
acordado de decir eso al elegir los Diputados que habian de repre
sentarlos en la Asamblea.

El Sr. f i g u e r a s : También podria decirse que ellos sentirán 
que ios Diputados no les dijeran que iban á votar un candidato 
extranjero.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Nada han dicho los Diputados, y tam
poco S. S. Sólo han manifestado que pensaban votar por la Monar
quía , del mismo modo que S. S. ha dicho que pensaba hacerlo en 
iavor de la república.

El Sr. f i g u e r a s  : Yo no necesitaba decir si iba ó no á votar
ey, porque soy republicano; pero los manárquieos debian decir
P i a b a n  votar por Rey á un extranjero, 

v n r* PRESIDENTE: Para S. S. son iguales todos los Reyes, 
L ® eUo, esta.mos convencidos todos los que abrigamos sentimien
tos monárquicos. ¿

El Sr. f i g u e r a s : Debo asimismo presentar una exposición 
de multitud de vecinos de Caravaca que piden lo mismo que los de 
Peñas de San Pedro, y otra de miles de vecinos de la ciudad de 
Jaén pidiendo que las Cortes no favorezcan con sus votos al can
didato presentado por el Gobierno.

Hecho esto, tengo la honra de preguntar al Sr. Presidente si ha 
tomado las medidas necesarias á la libertad de la deliberación y 
votación; pues según mis noticias, estamos rodeados de fuerzas 
militares, hallándose Madrid convertido en un campamento. (Mur
mullos.)

El Capitán general y el Gobernador militar, que siempre sue
len venir vestidos de paisanos, hoy están en traje de guerra. ¿Y qué 
se dirá del candidato que salga elegido de este modo? ¿Creerá 
nádie en la libertad de esta votación? He concluido.

El Sr. PR E SID E N T E : Yo siento que el Sr. Figueras haya dicho 
lo que no existe en ninguna parte. Yo he venido recorriendo todas 
las calles, todos los sitios adyacentes á la Asamblea, y no he visto 
esos preparativos militares, que no necesitamos ciertamente.

En cuanto á lo demás que ha dicho S. S ., lo tomo como un 
desahogo en los momentos solemnes en que'nos encontramos, y no 
tengo para qué contestar al Sr. Figueras.

El Sr. m u z q u x z : Debo pedir al Sr. Presidente se sirva mandar 
se dé lectura de una proposición que varios Diputados hemos de
jado sobre la mesa.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Múzquiz no tenia para qué pedir 
eso. Luego diré lo que yo creo debe hacerse con arreglo al regla
mento.

El Sr. M U Z Q U IZ: Pido que se lea el art. 101 del reglamento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se leerá.
El Sr. V IL I.A N U E V A : Tengo el honor de presentar una expo* 

sicion, ó mejor, una protesta contra la elección que se piensa ha
cer para Rey en favor del Duque de Aosta, procedente de la ciudad 
de Toledo, y otra de Taiavera de la Reina en el mismo sentido.

El'Sr.'s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Todas estas exposiciones 
se unirán al expediente respectivo.

El Sr. b l a n g  : Tengo la honra de presentar una exposición de 
varios vecinos de Medinaceli contra la candidatura extranjera del 
ciudadano Amadeo de Saboya. (Risas.)

Dicho esto, debo dar ajgunas noticias para sacar al Sr. Presi
dente del error que involuntariamente ha cometido al tratar de 
las fuerzas militares. Precisamente fuera de la puerta de Alcalá 
hay un campamento.

El Sr. p r e s i d e n t e : Para nombrar Rey no se necesita otra 
cosa que los votos de los Diputados. El Sr. Blanc podrá decir lo 
que quiera; pero no hará efecto en el país lo que S. S. ha dicho, 
que nádie ha visto y que no es cierto.

El Sr. v i n a d e r  : Tengo que manifestar que los Sres. Mante- 
rola y Olazábal no pueden concurrir á la votación porque temen, 
según me indican, que al poner el pié en territorio español sean 
reducidos á prisión. Por lo tanto, me encargan manifieste que, si 
hubieran venido, su voto seria contrario á la candidatura impopu
lar, humillante y vergonzosa del Gobierno. (Varios Sres. Diputa
dos interrumpen fuertemente al orador; otros le apoyan en la iz
quierda.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Suplico á los Sres. Diputados que den 
muestras de imparcialidad como las están dando la mesa y el Pre
sidente , el cual debe decir al Sr. Yinader que no puede permitir 
comentarios al presentar exposiciones.

El Sr. v i n a d e r : Doy gracias al Sr. Presidente porque sigue 
una conducta distinta de la observada por algunos Sres. Diputados.

He hecho, no comentarios, sino uso de las mismas expresiones 
que emplean los que me han encargado esta manifestación. Además, 
el Duque de Aosta aun no está nombrado Rey.

He pedido también la palabra para presentar una exposición de 
muchos miles de ciudadanos pidiendo que las Cortes se sirvan re
chazar la candidatura del Duque de Aosta por no ser española y 
por ser hijo de un Rey excomulgado.

El Sr. p r e s i d e n t e : N o  consentiré al Sr. Vinader que haga 
un discurso para tratar de la elección de Monarca. La mesa ha lle
vado su imparcialidad hasta el punto de que no se lean los despa
chos telegráficos y exposiciones que hay en favor de la candidatura 
del Duque de Aosta, y no es justo que lo que han renunciado los 
que la creen buena se permita al Sr. Vinader ni á nádie en contra 
del reglamento. Presente S. S. exposiciones, pero no haga comen
tarios.

' El Sr. v i n a d e r : Pido que se lea la bula de excomunión fu l
minada por el Sumo Pontífice contra los invasores ( Risas de
parte de muchos Sres. Diputados y aplausos de otros.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Perdone V. S. Yo no puedo permitir la 
lectura de un documento que no se refiere á la elección de Rey.

El Sr. B O V É : Presento dos exposiciones con centenares de 
firmas contra la candidatura del Gobierno.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z  : Pido que se lea la lista de los 
votantes en la sesión del 30 de Noviembre de 1854, que estable
cieron como base de la Monarquía española á Doña Isabel II y su 
dinastía.

El Sr. P R E S ID E N T E : Como S. S. la tendrá ya registrada, puede 
leerla si quiere.

El Sr. M O R E N O  R O D R IG U E Z : Con mucho gusto. Dice a s í:

Señores que dijeron s í :
Huelves.—Marqués de la Vega de Armijo.—Calvo.— González 

de la Vega.—Espartero.—O’Donnell.—Aguirre. — Collado.—Allen
de.— Santa Cruz. — Luxán.—Marqués de Perales.— Montemar.— 
Sancho.—Ros de Olano.—Sagasti.—Collantes.—Alonso Martinez.— 
Ustariz.—Guardamino.—Galvez Cañero. — López Grado.—Iñigo.— 
Iglesias.—Alonso (D. Juan Bautista).— R ú a .— Puig. — Castro.— 
Ülloa.— Nocedal. — Sagra. — Temprado. — Peña. — Cantalapie- 
dra. —Echagüe.— Bastida. — Conde de Reus.—Pasaron.—Maestre 
(D. Antonio).— Heros. — Lasala. — Iranzo. — Lara. — Sandoval. — 
Gómez de la Mata. — Alvaro Zafra.— Lorente, — Mendicuti.— 
Olózaga (D. José).—Navarro Zamorano. — Ortiz.—Pita.—Vázquez 
Mugueiro.—Casado.—Suances—Navarro (D. Fulgencio).—Lalla- 
na.—Cortina.— Dulce.— Mariátegui. — Miguel Romero. — Güell.— 
Monedero.—Perez.—Fuente Andrés.—Concha (D. Manuel).—Tas- 
sara.—Sevillano.—Marqués de Corvera.-Ruiz Gómez.—Cantalejo.— 
Marqués de Ovieco. — Santana. — Osorio y Pardo. — Frias.—Alfa- 
ro.—Monzon.—Marqués del Reino.- Barón de Salillas.—Udaeta.— 
Iñarra.—Echeverría.—Presa.—Fernandez de los Ríos.—Pacheco.- 
Infante.—Avecilla (D. Pablo).—Gil Vírseda.—Ortega.—Escosura.— 
Marqués de Tabuérniga. — Moyano. — Salmerón. — Villalobos.— 
Orozco (D. Ramón).—Orozco Ibañez—Figuerola.—Arias Uría.— 
Bazán.—Labrador—González (D. Ambrosio).—Alcalá Zamora.— 
Montero.—Codorniú.—Alonso Cordero.—Olózaga (D. Salustiano).— 
Lobit.—Cánovas.— León y Medina.— Roda.— Yañez Rivadeneira 
(D. Matías).—Cpenca.—Corradi. —Mesina.— Serrano Domínguez.— 
Areal.—San Miguel.—Gastón.—Hazañas.—Rios y Rosas.—Martinez 
(D. Juan de la Cruz).—Duque de Abran tes.—Ovejero.—Zorrilla.— 
Coello.—Blanco.—Miranda.—Muchada.—Sánchez del Arco.—Mon- 
tesino.-^-Olea.— Angulo.—García Jover.—Valdés.—Serrano Bedo
ya.—Lafuente.—Feijóo.—García (D. Manuel Vicente).—Fernandez 
Llamazares.—Bayarri (D. Pedro).—Bayarri (D..Pascual).—Villar.— 
Mendez Vigo.—Moncasi.—Montemayor.— Bueno.— Martin.— Gon
zález Alegre.—Rodríguez (D. Vicente).—Laberon.—Velo. — Macía 
Castelo.—Jiménez.—Osorio (D. Antonio).—Uzuriaga.—Gómez de 
la Serna.—Fuentes.—Yañez de Rivadeneira (D. Manuel). -  Ugar- 
te.— Gallego.—Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).—Sanz.—Milagro.— 
Osorio (D. José Ramón).—Maestre (D. José Domingo).— Concha 
(D. Antonio).— Falero. — Porrúa. — Mesía.— Valenzuela. — García 
(D. Diego).—A legre—Pardo Osorio.—Falcon.—Somoza Cambero—

Ametller. — Mascaros. — Caruana. — Escalante. — Gaminde. — Gil 
Sanz.—Novoa.—Garrido.—Altuna.—Victoria de Lecea.—Seoane.— 
Llorens.—Gutiérrez Solana.— Herraiz. — Centurión. — Monares.— 
Acba.—Somoza (D. Ramón).—Madoz (D. Pascual).

Total ,194.

El Sr. G A STO N : Desearía que el Sr. Presidente se sirviera 
mandar leer los artículos 25 y £7 de la Constitución.

El Sr. p r e s i d e n t e  : En este momento va á leerlos un señor 
Secretario.

El Sr. Secretario Carratalá leyó los expresados artículos, que 
decían lo siguiente:
' «Art. 95.  ̂Todo extranjero podrá establecerse libremente en ter

ritorio español, ejercer en él su industria, ó dedicarse á cualquiera 
profesión para cuyo desempeño nó exijan las leyes títulos de apti
tud expedidos por las1'-Autoridades españolas.

«Art. 27. ' Todos los españoles son admisibles á los empleos y 
cargos públicos según su mérito y capacidad.

»La obtención y el desempeño de estos empleos y cargos, así 
como la adquisición y el ejercicio de los derechos civiles y polí
ticos, son independientes de la religión que profesen los españoles.

»E1 extranjero que no estuviere naturalizado no podrá ejercer 
en España cargo alguno que tenga aneja autoridad ó jurisdicción.»

El Sr. A B A R Z U Z A : Pido que se lean los nombres de los Dipu
tados que votaron en contra de la Monarquía y dinastía de Doña 
Isabel II en la misma sesión á que se ha referido el Sr. Moreno Ro
dríguez , pues así sabrá el futuro Monarca á qué atenerse respecto 
á la lealtad de ciertos monárquicos.

Se leyó por el Sr. Secretario Sánchez Ruano dicha lis ta , que 
decia a s í:

Señores que dijeron n o :
Ruiz Pons.—Lozano.—Alfonso.—Suris. — Chao.— Sorní.—Cal- 

vet.— Madoz (D. Fernando).—Bertemati.—Navarro. (D. Alonso).— 
García Ruiz.—García López.—Marugan.—Rivero.—Ferrer y Gar- 
cés.—Orense.—Pereira.—Figueras.—Ordax y Avecilla.

Total, 19.
El Sr. g o d i n e z  D E  P A Z : Debo hacer una aclaración. En el 

año 54 no voté yo por Isabel II, ni hubiera votado por ningún Bor- 
bon; pero era monárquico, y por eso me abstuve de votar.

El Sr. SO R N Í: He pedido la palabra: primero, para rectificar lo 
dicho por el Sr. Presidente respecto á las fuerzas que están prepa
radas, asegurando que hasta los Comandantes de la Milicia hemos 
recibido órden; y segundo, para recordar al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia la pregunta que le tengo dirigida con motivo de la pri
sión del Sr. General Pierrad.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Respecto al primer punto, tengo que con
testar al Sr. Sorní que el Presidente de la Asamblea ni sabe ni tie
ne por qué saber lo que pasa fuera; pero además debo manifestar 
que he recorrido varias calles y sitios adyacentes á este edificio, y 
no he visto nada de lo que dice S. S. Los Sres. Diputados tienen 
independencia completa para votar como quieran.

El Sr. g a r c í a  Z.OPEZ: Mi amigo el Diputado Sr. Rodríguez 
acaba de manifestarme que se ha amenazado de muerte á los se
ñores Diputados. Quisiera saber si el Sr. Presidente puede garanti
zarnos la vida en esta solemne ocasión.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Yo he dicho algo al Sr. Gar
cía López por lo bajo : si S. S. quiere pedirme explicaciones de lo 
que ese algo significa, se las daré por lo bajo también ; pero aquí 
nada tengo que decir á S. S.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia.
SI Sr. D IA Z Q U IN TER O  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Perdone S. S .; porque aun cuando hay 

dos proposiciones presentadas por los Sres. Múzquiz y Vinader....
E l Sr. d i a z  q u i n t e r o  : Queria decir , á propósito de una ex 

posición del Ayuntamiento de Sevilla, favorable al Duque de Aosta, 
que eso no es exacto; pues he visto un documento que la desmiente. 
Esto prueba que el celo de los Gobernadores ha engañado al Go
bierno.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. puede confrontar lo que crea con
veniente en Ja Secretaría; lo que puede asegurar la mesa es que 
hay las 300 exposiciones y los partes telegráficos de que se ha dado 
cuenta á los Sres. Diputados.

El Sr. c a b e l l o : Pido la palabra para ver si puedo evitar un 
conflicto á la mayoría. Desearía saber si el nuevo Rey ha de ju rar 
en italiano ó en^español; y en vista de esta dificultad, suplicaría a 
las Cortes que difirieran por algún tiempo la elección de Rey hasta 
que el candidato aprendiera el español.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. ignora, por lo visto, que el Rey, 
cuando llegue el caso, prestará aquí el juramento y será recibido y 
acatado por el país, á pesar de S. S. y de los que como S. S. pien
san. No tengo más que contestar á S. S.

Hay dos proposiciones presentadas á 'la  mesa por los Sres. Vi
nader y Múzquiz. Los Sres. Diputados saben que la ley sobre elec
ción de Monarca ha prohibido toda discusión durante los ocho dias 
que han de preceder á la elección; por consiguiente queda dero
gado el artículo del reglamento que permite hacer proposiciones 
antes de entrar en la órden del dia; no puede por lo tanto la mesa 
dar lectura á las que se han presentado. De otra suerte además 
seria posible, puestos de acuerdo algunos Sres. Diputados, ir acu
mulando proposiciones para que no entráramos en la órden del dia. 

El Sr. f i g u e r a s : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : Para evitar lo que S. S. puede decir y lo 

que puedan manifestar otros Sres. Diputados, y los recursos á que 
pueden apelar las oposiciones, debo manifestar que aun cuando e. 
reglamento me haya dado la razón y haya estado convencido de la 
verdad de mis opiniones, siempre he preferido consultar á la Cá
mara , y en esta ocasión voy á hacer lo mismo. Voy á preguntar, 
pues, si hay lugar á que se lean, apoyen y discutan las proposi
ciones presentadas.

El Sr. f i g u e r a s : Pido que se lea el art. I.® de la ley de 4-1 ele 
Ju n io , y pido también la palabra contra esa pregunta del Sr. Pre
sidente, que es la violación del derecho de los Diputados y del 
reglamento.

El Sr. PRESIDENTE: Play un artículo en el reglamento que 
permite hacer proposiciones ántes de entrar en la órden del dia.; 
pero hay también una ley votada por las Cortes, que deroga ese 
artículo para el caso de la elección de Monarca, impidiendo que 
haya discusión desde ocho dias ántes del acto de la votación.

El Sr. MUZQUIZ: Pido que se lean varios artículos del regla
mento.

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el art. 1.® de la ley de elec
ción de Monarca , á petición del Sr. Figueras.

( Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá.) '
El Sr. f i g u e r a s  : Ese artículo no impide que noso tros, án

tes de entrar en la órden del dia, hagamos lo que se hace siempre, 
y lo que debe hacerse hoy á pesar de que la órden del dia sea la 
elección de Monarca. Dice la ley que no habrá sesión; pero no dice 
que habiendo sesión no rija el reglamento.

En cuanto á lo que decia el Sr. Presidente de que algunos Di
putados coaligados pueden impedir la elección de Monarca, re
cuerde S. S. lo que sucede en los países donde se conocen y prac
tican las reglas parlamentarias: si hubiera Diputados que tuvieran 
tal propósito, estarían en su derecho, pues hay que aceptar el par
lamentarismo con sus ventajas y sus inconvenientes.

En la Cámarq, inglesa los Diputados irlandeses impidieron du
rante tres legislaturas que pasara la ley sobre comunidades reli
giosas. Allí se dijo á un Ministro que queria impedir que esto so 
h ic iera , que todo Diputado inglés puede usar y abusar de los de- 

' rechos parlamentarios.
Pues bien: nosotros queremos, no abusar, sino usar de los



n u estro s, y  queréis a h o g ar en  n u e s tra  g a rg an ta  el g rito  de in d ig 
nació n .....

E l Sr. P R E S ID E N T E : No tiene V. S. la  p a la b ra  p a ra  eso.
E l Sr. F IG U E R A S : Sr. P re s id e n te , lo que S. S. tem e que se 

h ag a  hoy puede hacerse  en toda l e y , y  se h a  hecho  d u ran te  la 
d iscusión  de la  C onstitución  del E stado . ¿A caso  la  ley fundam en
ta l que h a  de ju r a r  el m ism o R ey  h a  de ser m én o s que el Rey? 
Y si en tonces podiam os p resen ta r p roposic iones á n te s  de e n tra r  en 
la  o rd en  del d i a , ¿por qué ah ora  se h a  de v io la r el reg lam en to?

E l S r. R O M E R O  r o b l e d o : P id o  la  pa lab ra .
E l Sr. p r e s i d e n t e : E l p recep to  legal está  claro  y te rm inan te; 

el P re s id e n te  ha ten ido  la  to le ran c ia  y  la  im p arcia lid ad  que debia 
p a ra  con los señores de la  o p o sic ió n , p a ra  que pu d ieran  m anifestar 
cad a  uno  sus opiniones.

E l art. 1.° de la  ley  de elección de M onarca deroga te rm in a n te -  
m en te 'e l del re g lam en to : cuan d o  dice que d u ra n te  ocho dias no 
se d iscu ta  esta  cuestión  , c la ro  es que no puede q u e re r que se d is
cuta hoy. P o r esto el P re s id e n te , sin p e rm itir  que n in g ú n  S r. Di
pu tado  vue lv a  á u sa r  de la  p a la b ra , va á  co n su lta r  á  la  C ám ara 
para  que juzg u e  y decida en tre  lo que d icen  las  oposiciones y  lo 
expuesto  po r el P resid en te .

E l Sr. s i l i t e l a  (D. F ra n c is c o ) : Si h ay  vo tación , pido la  p a la 
b ra  p a ra  ex p licar m i voto.

E l S r. D IA Z  Q U IN T E R O  : Yo tam b ién  la  pido , Sr. P re sid en te .
E l Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo concedérsela  á  V. S. n i á  n in 

gún Sr. D iputado án te s  de que la  C ám ara resuelva .
E l Sr. M U Z Q U IZ : He pedido la  le c tu ra  de a lgunos a rtícu lo s del 

reg lam ento .
E l Sr. p r e s i d e n t e : No h a y  p a lab ra , Sr. M úzquiz. E s preciso 

que en trem o s en la  o rden  del d ía , para  lo cu a l tiene  im p ac ien cia  
la  m ay o ría  de la  .C ám ara y la  m ayoría  del país. (M uestras de apro
bación.)

(Los Sres. Q uintero y M úzqu iz in s is te n  en  p e d ir  la palabra. E l 
S r. P aul y  A ngulo  p ro n  uncia  algunas que no se oyen. Muchos seño
res D iputados:  A vo tar, á vo tar. Grande agitación.)

E l Sr. P R E S ID E N T E : O rden, señores.
(Los Sres. Paul y  A ngulo  y  M ú zq u iz  co n tin ú a n  de p ié ,  p r o n u n 

ciando palabras que no pueden  oirse p o r  la con fusión  que hay en  el 
salón.)

E l Sr. P R E S ID E N T E : R uego á S. SS. que se s ie n te n , pues el 
P re s id e n te  no les h a  concedido la  palabra.

Se va á co n su lta r á  la A sam blea, que h a  oido las razo n es del 
S r. F ig u e ras  y  las de la  m esa, si se e n tra rá  desde luego en la  o r
den del dia, com o p rescribe  el a rt. l.°  de la  ley  de elección de 
M onarca.

H echa la p re g u n ta  por el Sr. Secretario  C arratalá , varios seño
res D iputados de la  izq u ie rd a  reclam an  co n tra  la  p reg u n ta , y otros 
p iden que la  votación sea nom inal. (F uertes ru m o res en  la derecha. 
M omentos de confusión.)

E l Sr. p r e s i d e n t e : Será n om inal la  v o tac ión . R uego  á los 
Sres. D iputados que no se im pacien ten ; este es el a lbo r de la  Mo
n a rq u ía  y e l ú ltim o  desahogo de la  R epúb lica . (A plausos en  los 
bancos de la m ayoría. R uidosas in te rru p c io n es  en los de la izqu ierda .)

R estab lecida la calm a, se procedió á la  vo tac ión , re su ltan d o  
co n testada  afirm ativam ente  la  p re g u n ta  h echa  por 178 vo tos con
tra  2 en esta fo rm a :

Señores que d ijeron  si:
L lan o  y  P é rs i.—C arrata lá . — R ius. — P rim . — R ivero  (D. N ico

lás).— Sagasta (D. P ráxedes). —  F ig u e ro la .— E ch eg aray . — B e ra n -  
ger.— M ontero R ios.— M oret.—C antero .— D ávila.—M uñiz.—F e r r a t 
ges.— P rie to . — Dam ato. — S agasta  (ü . P ed ro ).—U lloa (D. Ju a n ) .— 
M ilans del B osch.—M orales D iaz.— C apdepon.— R uiz Capdepon.— 
A lvárez B orbolla. — S an to n ja . —  Jim énez de M olina.— R ub io  (Don 
L eandro). — Peset. — R ivero  (D. F rancisco ). — R om ero  R ob ledo .— 
U lloa (D. A ugusto).—De P e d r o — Orozco.—C a rril lo .—R ojo A rias.— 
M oncasi. — Muñoz de Sepúlveda. — López D om inguez. — A lcalá  
Z am ora ( D. Jo s é ). — M onteverde. — R odríguez ( D. G a sp a r). — 
Delgado (D. Justo ).—N avarro  y R odrigo .— A rq u iag a .— M ontejo.— 
González E ncinas. — López Botas. — Gasset. — Sanz. — M atos.— 
Perez  C antaJapiedra. — G onzález  A legre. —  R odríguez  L ea l.— Iz 
quierdo.— Macía C a s te lo .— A lcalá Z am ora (D. L u is).— A lonso .— 
Ñieulant-.—Godinez de Paz.— O r ia .— R om ero  G irón.— T oscano .— 
M ontesino.— A bascal.— A p a ric io .— T orres. —  P ascu a l y G enis.—

,  M ata.— G uriel y C astro .— V idal.—R osell.— Salazar y M azarredo.— 
B alag u er.— Diez U lz u rru n .—Perez Zam ora. —H errero s de T ejada.— 
González O livares.—González (D. V enancio).—A lvarez(D . C irilo).— 
S aav ed ra .— Moya.— M osquera.— P arad e la .— M artínez R icart.— M on
tero  Te tinge.— M arqués de Sardoal.—V alera .— López de A y a la .—  
N uñez de A rce.— Moreno B enitez.—Dieguez A m oeiro .— M artos.— 
Yazqnr'Z O liva.— M ontero de E sp inosa .— Conde de E n c in as .—Mo
reno N ieto.— R uiz Z orrilla  (D. F ran c isco ).— A lvarez S o to m ay o r.— 
García Briz.— Coll y M oncasi.— E ra s o .—P erez de L asala .— R o d rí
guez (D. G abriel). — Madoz. — Padial. — U zuriag a . — Soriano. — 
A nglada. — Gallego D iaz. —  B arren ech ea . — H errero . — R odríguez 
Seoane. — H ern án d ez  A rb izu . — B añon. — F o n ta n a ls . — Gom is.— 
Masa.—Jalón .— G rande.— Gil V írseda.— Sánchez B orguella .— V illa— 
v icencio .— G arcía San M iguel.— B ueno y Gómez.—Soroa.— F e rn a n 
dez L lam azare s .— Sánchez G u ardam ino .— R odríguez (D. V icen 
te ;.—B aeza.— Q u in tan a .—P a lau  (D. A n ton io ).—T orres Mena.— E s
p a ñ a .— De B la s .—R u b ín .— B ueno (D. Ju an  A ndrés).— M erelles,— 
F e rn a n d ez  de las C u ev as .—  D uque de T etuan . — C ascajares.— 
O rtiz  y C asado.— Palou y  Coll.— Macías A costa.— B allestero .— 
N a v arro  y O choteco.— R odríguez P in ilia .— Sandoval.— A rgüelles.— 
G arcía  (D. M anuel V icente).— González del Palacio.— P u ig .— O ry.— 
M achicote .— G arcía Gómez.— A iv a red a .—S erran o  B edoya.—H erre 
r a .—F u en te  A lcázar.— Sancho .— Ortiz de P inedo .—Vado.— García 
(D. D iego).—R ubio  C aparros.—Jo n to y a .—Mesía y  E lo la .—Cancio 
V illa -am il.— S a n ta  C ru z .— Iie rra iz .— P elló n  y R odríguez .— Muñoz 
B u en o .—F ernandez  de C órdova.—C isneros.— Coronel y  O rtiz  — 
C arrascon .— R ib er.— Silvela  (D. M anuel).—B ecerra (D. M anuel).— 
Sr. V icepresidente  (Madrazo).

•Total, 178.

Señores que d ije ro n  n o :
Sánchez  R u an o .— O rtiz de Z ára te .
T otal, 2.

(Al lleg a r la  vo tac ión  al Sr. T u tau , este m an ifestó  que no vo
taba porque co n sid erab a  in frin g id o  el reg lam en to . Ig u a l m an ifes
tación h ic ie ro n  o tro s Sres. D ipu tados de los que se s ie n ta n  en la 
ex trem a izqu ierda.)

E l Sr. M U Z Q U IZ : Sr. P re s id en te , tengo  ped ida  la  le c tu ra  de u n  
artículo del reg lam en to .

El Sr. p r e s i d e n t e : No h a y  p a lab ra , Sr. M úzquiz. E l P re s i
dente, por p u ra  condescendencia, y á  pesar de lo te rm in an te  del 
artícu lo  1.° de la  ley p a ra  la  elección  de M onarca, h a  creido deber 
c o n su lta r á Cám ara, y  esta  acab a  de reso lv er que  se en tre  en la 
orden del dia, que es la  elección de M onarca. Va á leerse  la  ley  
re fe ren te  á este asunto .

(Se leyó.)
É l Sr. M U Z Q U IZ : In sis to  en que se lea  el a rt. 101 del re 

g lam ento .
El Sr. p r e s i d e n t e : D espués de la  razón que el P re s id e n te  

ha  tenido p a ra  co n su lta r á la C ám ara, y  después del acu erd o  de 
esta, no puedo conceder más la  p a lab ra  á  n in g ú n  Sr. D iputado.

Se procede á la  elección de Rey.
El Sr. d i a z  Q U IN T E R O : Pido la  p a lab ra  p a ra  u n  p re lim in a r  

de la  elección.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. no la  tiene n i com o p re lim in a r  n i 

com o conse«uencia. R ep ito  que  el P residen te  h a  co n su ltad o  á la

Cám ara; la  C ám ara  h a  fallado, y  no  h ay  m ás pa labra; no  h a y  m ás 
que proceder á  la elección de R ey, que es la  o rden  del dia.

(Muchos Sres. D iputados: Sí, s í ; basta, basta.)
E l Sr. D IA Z  q u i n t e r o  : P ido  que se lea la  lis ta  de los D ipu

tados que van  á vo tar. (Fuertes rum ores.)
El Sr. p r e s i d e n t e : E l P re s id en te  es el en ca rg ad o  de c u m 

p lir  la  ley, y no tien e  S. S. que decirle  lo que h a  de h acer.
Se procede á  la  votación.
A l ser llam ado  p a ra  v o tar el Sr. Izquierdo, d ijo
E l Sr. i z q u i e r d o : Sr. P resid en te , ¿m e  p e rm ite  V. S. decir 

dos p a la b ra s  ú n icam en te  ?
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M arqués de Perales): No puede ser.
E l Sr. i z q u i e r d o  : Lo siento, porque  q ü e ria  consig n ar que 

h a s ta  este m om ento  he  defendido la can d id a tu ra  del Sr. D uque de 
M ontpensier, y  a h o ra  voto al Sr. D uque de A osta.

T erm in ad a  la  v o tac ió n , dijo
E l Sr. S E C R E T A R IO  (L lano y  P é r s i ) : Se va  á  lee r la  l is ta  de 

los Sres. D iputados que  no h an  votado por h a lla rse  a u sen te s  ó p o r 
no poder ven ir.

(Se leyó.)
H echas las p re g u n ta s  de si faltaba a lg ú n  Sr. D ipu tado  po r v o ta r , 

d ijo
E l Sr. p r e s i d e n t e : Q ueda cerrada  la  vo tación , y se procede 

á co n fro n ta r  las papeletas. Se va  á leer la l is ta  de los v o tan tes .
E l Sr. S E C R E T A R IO  (R iu s ) : H an tom ado p a rte  en la  vo tación  

los señores s ig u ie n te s :
M ontero T elinge.— S a n to n ja .—Mendez de Vigo.—M uñiz.— C arra 

ta lá .— G arcía Góm ez.—Suarez In c la n .—Rojo A rias.— C alderón H er- 
ce. — C oronel y O rtiz.—O rtiz de Z ara te .— E strad a .—Capdepon M artí
nez.— S an ta  M a r ía M a is s o n n a v e .— Orozco.—A n glada.—J im enez de 
M o l in a B a la g u e r .—R o b ert.—1Topete.— 'Vinader.—F e rra tg e s .— A l
v arez  (D. C irilo).— Conde de E n cin as .—González M arrón.— L asala .— 
M arqués de T o rre  O rgáz.—M ontesino.— Muñoz B ueno.— R odríguez  
L eal.— Godinez de Paz .—B añon.— P a s to r  y H u e rta .—R u iz  V ila.— 
C isneros.— R o d ríguez  (D. G abriel). —S u ñ e r y C apdevila.—B astid a .— 
T u ta u .—O rtiz de P inedo .— V ado.— S an ch o .— G arcía  (D. Diego).— 
G uzm an y M anrique.—C arballo .—Diaz Q u in te ro .-L e ó n  y L le ren a .— 
C uriel y C astro .— F e rre r  y  G arcés.— C astejon (D. R am ó n ).— C aste- 
la r .— Toscano.—L lo ren s.— C astejon (D. P edro ).— B en av en t.— S a
g asta  (D. P ráx ed es).— B ecerra .— Vázquez C uriel.— Sánchez G uarda- 
m ino.— P arad ela .— A rdanáz .— U lloa (D. A u gusto ).— P a lau  de Me
sa.— P rie to .— Soroa.— P refu m o .— E ch egaray .—F ern an d ez  V allin .—  
L o ren zan a .— M asa.— D elgado (D. Je rón im o).— G arcía  R u iz  (Don 
E u gen io ).— F a n to n  y  So lís.—H idalgo.— R ivero  (D. N icolás).— C ar
rasco .—S aavedra .— M ata.—G om is.—M orales Diaz.— R odríguez  Mo
ya.— V illan u ev a .— M artos.— González (D. V enancio). — González 
A legre.— Reig. — C antero . — R uiz Capdepon.—  N ieu lan t.— R io s y 
R osas.— P ese t.— V idal y ■ V illan u ev a .— R uiz Z o rrilla  (D. F ra n 
cisco).—M arqués de S an ta  Cruz de A guirre. — S a n tia g o .—••Gas
tó n .— Soler ( D. Ju a n  Pablo). — Gil B e rg e s .— B a lle s te ro .— 
N av arro  y  O choteco. —  C arrascon . — M oreno R o d riguez .—  A r
qu iag a .— B en o t.— S alazar y M azarredo.—M arqués de la  V ega de 
A rm ijo .—L eón y M edina.—R u iz  Z orrilla  (D. M anuel).— Muñoz de 
Sepúlveda.— P rim .— O rtiz y C asado.— L lano  y  P é rs i.— López Do
m inguez .— C o n treras.— C ánovas del C astillo .— S an ta  C ruz.— Igual 
y  C ano.— De Pedro . —  R odriguez  ( D. G asp ar). — Gasset. — R o 
m ero  O rtiz .— C alderón C ollan tes .— U lloa ( D. Ju an ).— A lareon .—  
V illav icencio . — R u iz  ( D. G um ersindo).—  Sánchez  Yago. — M ar
qués de S ardoal.— F u e n te  A lcázar.— (R ubio  (D. L eandro ).—F ig u e 
ra s . — R iu s .— C om pte. — Toro y  Moya. — Jover. —  S a lm eró n .— 
C arrillo .—Gil V írseda.—López A yala .—R om ero R obledo.—A lcalá  
Z am ora (D. L u is).—V alera .— A lcalá  Z am ora (D. José).— O ry.—N a
v a rro  y  R odrigo .— S orn í.— G uerrero .— H e rre ra .—Gil Sanz.— P e 
lló n .— M acía C astelo .— Soto.—M erelles.—C hao.— A rg ü e lles.—  B o r
bo lla .—M ontero R ios.—Sagasta  (D. Pedro).— R iestra . — S eoane— 
E ld u ay en . — R ú b in .—  A lvarez B ugalla l. — M arquina. — V ázquez 
de P u g a .— Cuevas. — F ran co  del C orra l.— Palacio. —  C hacón .— 
F ig u ero la . — S ilvela ( D. M anuel). — B o rg u e lla .— E sp in o sa .— 
B árc ia .—H errero . — C ab e llo .— D uque de T etuan . — F o n ta n a ls .— 
M aluquer. — E raso . — Cala. — Jontoya. — Q uesada. — A m oeiro. — 
B la n c .— G arcía López. — N oguero . — D am ato. — O ria y R u iz .—L a 
R osa (D. A dolfo).—R ubio  y  G alí.— C astillo .— P a s to r y L andero .— 
P a lan ca .— Macías A costa.— R ubio  C aparros.— Gallego Diaz.—B ueno 
y Gómez.— S erran o  B edoya. — C anta lap ied ra . — Iran zo .— A lsin a .— 
Soler y P lá .— P í y M argall.—C am po-Sagrado.— A paric io .— Sotom a
yor. — U nceta. — A lcíbar. — M artínez R ica rt. — P a lo u  y C oll.— 
A rguinzoniz . — López B otas. — M artos. — P a u l y  P ica rd o .— G a rri
do y  T ortosa. —R osa y M artín ez .— P u ig . —  H ern án d ez  A rb izu .— 
M onteverde.—Moreno B en itez .—Perez Z am ora.— B aeza.—Moxó.— 
Soriano .—Iie rra iz .—Bobadilla*—G arcía Falces.— B ory y R o sich .— 
N uñez de A rce.—G arcía  B riz .—González E n cin as .— O tero y R o si
llo.—D ávila .—Sandoval y Sandoval.— Q u in tan a .—Q uiroga V áz
quez.—  Salvan  y. —  Guzm an (D. E n riq u e ) .— P ru n e d a .— Q u iroga .— 
R ebullida. — A barzuza .— Bové. — A ivareda.— P a lau  y  G enerés.— 
Sanz.— D elgado (D. Ju s to ).— B ueno (D. Ju an  A ndrés).— M oreno 
N ieto.— M ontejo.— L ard íes.— Madoz.— G arcía R uiz (D. E u g en io ).— 
A lonso. — M úzquiz. — R iber y P u e rto . — P ere ira . — M achicote.— 
P ad ia l.—  V ázquez y O liva.— R om ero  G irón. — F e rn an d ez  de C ór
dova.— U zuriaga .— M oncasi.—E sp añ a .—T o rre s  M ena,— R o sse ll.— 
Coll y  M oncasi.— P ascual y G enis.— Silvela ( D. F ra n c is c o ) .— C er- 
v era .— R ivero  ( D. José V icen te). —  H erreros de T ejad a .— T orres  
C asanova.— V ildósola.— M erelo.— M ilans del Bosch. — F e rn an d ez  
L lam azares.— M arqués de P era les .—  B arca.— G onzález O livares.— 
B arren ech ea .— Pico  D om inguez. —  A lcan tú  — C h in c h illa .- -  C alle
ja .— Diez U lz u rru n .—G rande.— G arcía San M iguel. — B eran g e r.— 
Perez de la Sala.— M oret y  P re n d e rg a s t.— De B las.— M osquera .— 
Cancio V illa-am il.— G arcía (I). M anuel V ic en te ) .— P e ra lta .— B a l-  
d o rio ty .— Izq uierdo. — R odriguez  ( D. V ic e n te ).— A bascal. — R o
driguez P in ilia . —  R am os C alderón . — Moya. —  P a u l y  A n g u lo .— 
Mesía y E lo la .

T o ta l, 314.
V erificada en seguida  la  le c tu ra  d é la s  papeletas, re su ltó  que se 

habían em itido  los vo tos s ig u ie n te s :

Señores que vo ta ro n  al Sr. Duque de Aosta.
A lcalá Z am o ra  (D. ¡Luis).— N av arro  R odrigo .— A lcalá Z am ora 

(D. José).— Gil V írsed a .—V ale ra ,— O ry .—B ueno  y  Gómez.— S e rra 
no Bedoya. — B alleste ro .—T o rres C a sa n o v a .-G o m is .— Jo n to y a .— 
Fuen te  A lcázar.— D am ato.— O ria y  R u iz .— R eig .— A lvarez  S o to - 
m ayor.—Perez C an ta lap ied ra .— López B otas.— R o d rig u ez  (D. V i
cen te).— M ato s.— R iv ero  (D. F ran c isco ).— Saavedra , — P a lo u  y  
C oll.—Dieguez A m oeiro.— M ata.— R u iz  C apdepon.— López de A y a - 
la-— Perez Zam ora. —N av arro  y O choteco.— M arqués de P e ra le s .— 
C arrascon.—A rgüelles.—R u b io  C aparros.— Gallego D iaz.—M asa.— 
Macías Acosta.— G arcía (D. M anuel V icen te).—D elgado P a s to r .— 
M oreno Benitez.—M onteverde.— A paricio .— R iv e ro  (D. N ico lás).— 
M artínez y R ica rt.— C h acón ,— González del P a lac io .— F e rn a n d ez  
de las Cuevas. — R u b in . — R o d rig u ez  Seoane. —  S agasta  ( D. P e 
d r o ).— A lvarez B orbolla . — M ontero R íos. —  González ( D. V enan
cio ).— M arqués de S ardoal.— S an ta  C ruz.— C ascajares.— M uñoz de 
S epú lveda .—R uiz Z orrilla  (D. M an u e l).— P rim .—S alazar y M azar
redo.— A rq u ia g a —R uiz Z o rrilla  (D. F ran c isco ).— R ubio  (D . L ea n 
d r o ).— Toscano.—Ü lloa (D . A u g u s to ) .— R om ero y R ob ledo .—Mo
ra les Diaz. —  León y  L le ren a . —  P arad e la . —  Soroa. —  A lonso.—  

E ch eg aray . — Bañon. — M esía y E lo la . — P a s to r  y  H u erta , — Sa
g asta  ( D. P ráxedes ) . — R iu s  M o n ta n e r .—  C uriel y  C astro .— 
R od rig u ez  ( D. G a b r ie l). —  G arcía  ( D. Diego ). — A bascal. — 
Vado.— S ancho .— Ortiz de P in e d o .—B astida .— U lloa (D. Juan).— 
Godinez de P az .—Conde de E n c in a s .—B alag u er.— C arra ta lá .—Ji
m énez de M olina.—A nglada.— R o driguez  L ea l.—P rie to  .y C aules.—

M ontesino.—P a lau  de Mesa.— González O livares.—C alleja.—B arre
nechea.—Diez U lz u rru n . — C h in ch illa . —  G rande. — Perez de la  
Sa la.— De B las.— M oret y P re n d e rg a rs t .—M ilans del B osch.—B e
ra n g e r.—M osquera.— R am os C alderón. — Moya. — B aeza.—Bueno 
(D. Ju an  A n d rés).—M oreno N ie to .—Q u in tan a .— P e re ira ,—García 
San M iguel.—P e ra lta .—P ad ia l.— H erraiz. — E sp añ a. — T orres Me
n a ,— H erre ro .— Sánchez B o rg u e lla .—S o rian o .—G arcía Briz.—A l- 
v a red a .—F ig u e ro la .—M ontejo.— Madoz. — Sanz. — González E nci
nas.— N uñez  . de A rce.— A rb izu .— M oncasi. — P ascu a l y  Genis.—
U zuriaga .— R osell.— H erre ro s de T ejada.— Pellón  y R odriguez__
Silvela(D . M anuel).— M acía C astelo.— C ancio V illa -am il.— E raso__
G asset A rtim e .—R odriguez  P in ilia .— De P ed ro .—L lan o  y  P é rs i.^ . 
O rtiz  y  Casado. — F e rn an d ez  L lam azares. — M erelles. — Soto.— 
M erelo.— M adrazo.— C arrillo .— V idal y V illan u ev a . — P ese t.—Ja
ló n .— Jo v e r.— M uñiz.—Orozco.— C apdepon.— G arcía  Góm ez,— Mu
ñoz B ueno .— Rojo A ria s .—Sánchez  G uardam ino .— V ázquez Oliva.— 
F e rra tg e s .—C oronel y  O rtiz .—Izquierdo . —  D elgado (D. Justo ).— 
S an to n ja ,—López D om inguez.— R om ero G irón.— M aluquer.—Mon
tero  de E sp in o sa .—N ie u lan t.—F o n tan a ls . — D uque de T etu an .— 
Sandoval.-r-B ecerra  (D. M anuel).—R o driguez  (D. G aspar).— Montero 
T elin g e.—González A leg re .—M achicote. —  R iber. — D ávila .—Mar- 
tos.— P u ig .— Coll y  M oncasi.— H e rre ra .— Gil Sanz.

T o ta l , 191.

Señores que vo taron  República  federal.
F e r re r  y  G arcés.—Gil B erges.—R osa  (D. Adolfo d é la ) .— Chao.— 

B lan c .— P í y M argall.— P a u l y P ica rd o .— Soler y P lá .t—A lsina.— 
C astillo .—P a la n c a .— R u b io  ( D. F e d e ric o ). — C ervera .— V illanue
va.— R osa  (D. G um ersindo  de la).—B eno t.—G astón.— Bové. — Gar
rido (D. F e rn a n d o ).—P a la u  y  G en eré s .—C astejon (D. R am ón).— 
Moreno R odríguez . — F an to n y . — C aste la r.—F ig u e ra s .— Sánchez 
Yago.— H idalgo.— L lo ren s.—R u iz  y  R u iz .— G uzm an y M anrique.—  
M aissonave.—S an ta  M aría.— Soler (D. Ju a n  Pablo). — Prefum o.— 
N oguero.—P ico  D om inguez.— A lcan tú .— P a u l y  A n g u lo .— P ru n e 
da.—L ard íes .—G arcía  López.— Moxó.—C abello .— B ory .— B árcia.— 
R eb u llida .— A barzuza .— G uzm an (S an ta  M arta).— S alv an y .— G uer
rero .— S o rn í.—C ala.—S u ñ e r y C apdevila.— R o b ert.— C astejon (Don 
Pedro).—Diaz Q u in tero .— C arrasco .— Com pte.— B en av en t.— Tutau.

T otal, 60.

Señores que vo ta ro n  al S r. Duque de M ontpensier.
M arqués de C am po-Sagrado.— A lvarez de L o ren zan a .— P asto r y 

L andero .— L eón y  M edina.— R ios y  R o sas.—M arqués de la  Vega 
de A rm ijo .—F ern an d ez  V a llin .— T oro y  Moya.— C isneros.— Carba
llo.— A lareon.— R om ero  O rtiz .—A lvarez  (D. C irilo).— C alderón Co
llan tes .— M arqu ina.—F ern an d ez  de C órdova.— R iv ero  (D. José Vi
cen te).—Igual y  Cano.— T opete.— C alderón y  Iie rce .— González 
M arrón.—C antero .—V ázquez C uriel.— Mendez de Vigo.— M arqués 
de S an ta  Cruz de A g u irre .—Suarez In c la n .— B arca.

Total, 21.
Señores que ha n  votado en  blanco.

U n ceta  y  M urúa .— A rg u in zo n iz .— V ázquez de P u g a .— A lvarez 
B u galla l.— E ld u a y en .— C ánovas del C astillo .— A rdanáz .— Q u iro 
ga.—M úzquiz.— B obad illa .— A lc íb a r y Z abala.— G arcía F a lc e s .— 
Silvela ( D. F ran c isco ).— V ildósola.— E strad a .— O rtiz de Z ára te .— 
L a s a la — B ald o rio ty .— V inader.

T otal, 19.

Señores que vo ta ro n  al S r. Duque de la V ic toria .
S alm erón  y  A lonso.— Q uesada.—F ran co  del C o rra l.—R odriguez 

M oya.— R uiz V ila.— C o n treras.— V illav icencio .— Santiago .
Total, 8.

Señores que vo ta ro n  R epública  española.
G arcía R u iz  (D. E u g en io ).— G arcía R u iz  (D. G regorio).— Total, 2„ 

Señores que vo ta ro n  á D. A lfo n so  de Borbon.
O tero y  R osillo .— Conde de Iranzo .—T otal, 2.

Señores que vo ta ro n  R epública.
Sánchez R uano .

Señores que v o ta ro n  á la S r a . D uquesa de M o ntpensier.
R ies tra .
E l Sr. s e c r e t a r i o  (L lano  y  P érsi): E l n ú m ero  de Sres. Di

pu tados ad m itid o s es de 311, y la  m ita d  m ás uno 173. H a obtenido 
por lo tan to  m ás de la  m ay o ría  el Sr. D uque de A osta.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Q ueda elegido R ey  de E sp a ñ a  el Sr. Du
que de A osta.

H ay que su sp en d e r la  sesión po r breves in stan te s  pa ra  propo
n e r  á la C ám ara  la  com isión  que h a  de i r  á h ace r la  notificación á 
F lo ren c ia .

Se suspende la  sesión.
E ra n  las ocho m énos cu arto .

A b ie rta  de nuev o  la  sesión á  las ocho y c u a r to , se leyó la s i
gu ien te

L is ta  de la co m isión  de D iputados que ha de p re se n ta r  el acta de 
elección de R ey  al Duque de A osta .

S an ta  C ruz.—M adoz.—U lloa (D  A u g u s to ) .—Silvela  ( D. Ma
n u e l).—López de Ay'ala.— M artin  H e rre ra .— M artos.—M arqués de 
S ardoal.— D uque de T e tu an .— Conde de E n cinas. — M arqués de 
T orre  O rgaz.— M arqués de V a ld eg u e rrero .—S alazar y Mazarredo.— 
M arqués de M achicote.— P e ra lta .— M ontesino.— G arcía Gómez.— 
V alera  (D. Ju a n ).— López D om ínguez.— G asset y  A r t im e — Rodri
guez (D. G ab ril) .— A iv ared a .— Balaguer.-—N av arro  y R odrigo.

Suplentes.
R om ero  y  R o b ledo .—R o s e l l— H errero  (D. Sab ino).—Barrene

ch ea .—A lcalá  Z am ora  ( D. L u is ) .— P a lau  de M esa.— U lloa (Don 
Ju an ).—A n g lad a .— Matos. —O ria.— M erelles.— R u iz  Capdepon.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se va  á p re g u n ta r  a las C órtes si aten
d iendo á que tien en  que a u sen ta rse  24 D iputados, y  sobre todo el 
P re s id e n te  y  los Secretarios, se su sp en d e rán  las" sesiones hasta 
que regrese  la  com isión. —

E l Sr. f i g u e r a s : Pido  la  p a lab ra  en c o n tra  de esa pregunta.
E l Sr. p r e s i d e n t e : L a  tien e  V. S.
E l Sr. F IG U E R A S : S. S. reco rd a rá , como lo reco rd arán  todos 

los S res. D iputados, que las  C órtes conced ieron  autorización ai 
G obierno p a ra  p lan tea r las leyes que se Llaman de G racia y  Justi
cia, e n tre  las cuales está  la im p o rta n tís im a  del Código penal, que 
h a  ven ido  á a n u la r  por com pleto  el tít . d.° de la  C onstitución del 
E stado .

E l S r. p r e s i d e n t e : S r. F ig u e ras , no  puedo conceder á .S . S. 
la  pa lab ra .

E l Sr. f i g u e r a s : No d iré  n ad a  m ás q u e d o s . B ajo la condi
ción  de que con preferencia, á  todo o tro  a su n to  d eb ia  discutirse y  
v o tarse  el Código penal, la  susp en sió n  de las C órtes en estos.mo- 
m en to s deja en m anos del G obierno u n a  a rm a  dem asiado  poderosa, 
y las oposiciones no p ueden  co n sen tirlo  sin  p ro te s ta r  al ménos a 
la  faz de la  nación.

 ̂ E l Código penal que rige  por v ir tu d  de la  au to rizac ión  de las 
Córtes, ¿ha de se r d iscu tido , ó h a  de q u e d a r en suspenso^ toda vez 
que la  au to rizac ió n  o to rg ad a  fué co n d ic io n a l, y  la  c o n d i c i ó n  no se 
cum ple p u d ien d o  c u m p lirse ?  R u eg o , p u e s a l  Sr. P resid en te  que 
no h ag a  la  p re g u n ta  y  q u e  co n tin ú en  las  sesiones.

Si qu ed an  b as tan tes  D iputados p a ra  d is c u tir  y  v o ta r leyes, y si 
se a u se n ta  S. S . , lo que sen tirem o s m u ch ísim o , .porque tenemos 
que ag rad ecer tam b ién  m u ch o  á su  to le ran c ia  e im parcia lidad , los 
V icepresiden tes po d rán  s u s titu ir  á  S. S.; y  si fa ltan  los Secretarios, 
po d rán  se r  hab ilitad o s in te r in a m e n te  o tro s p a ra  e je rcer el cargo



de tales. Lo que im porta es que en las actuales circu nstancias , y 
con el Código penal v igente, no perm itam os la suspensión de las
^ I U S r .  M Ú Z Q U IZ : Pido la pa labra, Sr. P res id en te , para una 
aclaración á la pregunta de Y. S.Si acuerdan las Cortes que sq suspendan las sesiones, ¿se e n 
tenderá que quedan abiertas para el efecto de que no puedan ser 
detenidos los Diputados sin autorización de las mismas?

El Sr. P R E S I D E N T E  A unque haya su spensión , Sr. Múzquiz, 
s e  entiende que las Cortes quedan ab iertas , y la suspensión de que 
se trata es corno si por no haber núm ero de D iputados se dijera 
que se avisaría á domicilio.E l Sr. GIL T E R S E S :  Desearía saber si podría fijarse el dia en 
que las Cortes hayan de reanudar sus sesiones: no seria justo  que 
esto se dejara á la voluntad de la com isión, que podría prolongar 
su ausencia por más ó m énos tiempo.

El Sr. P R E S I D E N T E : S. S. com prenderá que la comisión ha 
de estar ausente el ménos tiem po posible, y en el m om ento de su 
regreso volverán á ab rirse las sesiones.

°L a Cámara ha oido al Sr. F igu eras; ella decidirá si cree que 
ausentándose (no ya el Presidente, porque tiene razón S. S., cual
quiera de los Sres. V icepresidentes podría sustitu irle ); si ausen
tándose, rep ito , los Secretarios y 24 D iputados, deben continuar 
abiertas las sesiones.El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y P é rs i) : ¿ A cuerdan las Cortes 
qne no haya sesiones m iéntras dure la ausencia de la com isión?

Varios Sres. Diputados piden que la votación sea n o m in a l; y 
verificado así, resultó  aprobada la pregunta por 117 votos con
tra  57 en la form a s ig u ie n te :

Señores que d ijeron  sí:
Llano y P é r s i—C arratalá.—R ius.—P rim .— Rivero (D. Nico

lás).—Sagasta (D. Práxedes).—E chegaray .—B eranger. — Montero 
ríos.—Moret y P rendergast.—González E ncinas.—Rodríguez (Don 
Gabriel).—Milans del Bosch.—Perez Zamora.—M onteverde.—Ma
tos.—Izquierdo.— López Botas.—Rodríguez (D. Vicente).—Monca- 
si.—Coll y Moncasi.—Ulloa (D. Augusto).—Rom ero Robledo.— 
Diez U lzurrun.—Toscanp.—R ubio Caparros.—B alaguer.— Soto.— 
Rojo Arias.—Damato.—López de Ayala.—Santa Cruz.—Pascual y 
Genis.—Torres Mena.—Rodríguez (D. Gaspar).—González O liva
res.—Morales Diaz.—N avarro y Rodrigo.—R ubio (D. Leandro).— 
Peralta.—Bueno (D. Juan Andrés).—M artínez R icart.—Gallego 
Diaz.—Hartos. — H erreros de Tejada. — De Blas. — Mosquera.— 
Ramos Calderón.—R uiz Capdepon.—Ulloa (D. Juan).—Dávila.— 
García Briz.—Alcalá Zamora (D. José)—M ontejo.—H errero.—«Abas- 
cal.—Anglada.—U zuriaga.—Vado.—Sancho.—García (D. Diego.)—  
González Alegre.—Fuente A lcázar.—N avarro y Ochoteco.— Mere- 
lles.— Vázquez Oliva.—García (D. Manuel Vicente). — P ere ira .— 
Fernandez Llamazares. — M arqués de Sardoal.—Moya.—Eraso.— 
Sagasta (D. Pedro).—H errera .—M ontero Telinge.—Vidal y V illa- 
nueva.—González (D. Venancio).— Moreno Benitez.—Montero de 
Espinosa.—E spaña.— Madrazo.—Nuñez de A rce.—Jalón.—Alvarez 
Borbolla.—Mesía y Elola. —  Jontoya.—Ruiz Zorrilla (D. F ran c is
co).—Conde de E ncinas.—Bañon.—Alvarez Sotom ayor.—Monte
sino.— R iber.—Bueno y Gómez.—  Madoz.— Curiel y Castro.—Go- 
mis.— Gasset y A rtim e.—Cisneros.—E strada.—Dieguez Am oeiro.— 
Aparicio.— Valera. — A rquiaga. — Palau de Mesa. — Alvarecla.— 
Prieto.— Soriano.— Carrascon.— B allestero.— Cantero. — F e rn a n 
dez de las Cuevas.— Rosell.— Soroa.—  Sandoval.— Sanz.— Sr. Vi
cepresidente (G arcía Gómez).

Total, 117.
Señores que dijeron no:
Topete.— F igueras.— Salvany.— García López.— Gil Berges.— Soler (D. Juan Pablo).—P í y M argall.—Palau y Generés.—Moxó.— 

Garrido y Tortosa. — A lvarez L orenzana.— Fernandez V aliin .— 
Marqués de la Vega de A rm ijo.—B arca.—T utau .—Castejon (D. Pe- 
dro).-Fantoni.—Castejon (D. R am ón).--L loren».—Suarez Inclán .— 
Mendez Vigo.—Rom ero Ortiz.—M arqués de Campo-Sagrado.—R ive
ro (D. José V icente).—Compte.—F errer y Garcés.— B arcia.—Cabe
llo.—Gastón.— Lardíes.—A barzuza.—Rosa (D. Gum ersindo de la).— 
Cala.—Carrasco.—R ubin .—R obert.—Bobadilla.— Múzquiz.—More
no Rodríguez.—-Rebullida.—Baldorioty. — Chao. — Sorní.—S an ta
maría.—Hidalgo. — Villanueva. — Castillo. — Cervera. — Benot. — 
Paul y Picardo.—A lcantú.—Pico Dom ínguez.—P runeda. — Caste
lar .—131 anc.— Diaz Q uintero.—Alsina.

Total, 57.
El Sr. FIG U E R A S: Sr. P residente , pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué?
E l Sr. f i g u e r a s  : Si S. S. me perm itiese dirigirle una súplica, 

se lo agradecería mucho, y es que h iciera á las Cortes la pregunta 
de si durante la suspensión de las sesiones de esta Cám ara queda 
también suspendida la autorización que ha sido concedida para 
p lantearlos decretos de Gracia y Justicia.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No puedo hacer á la Asam blea la pre
gunta que el Sr. F igueras quiere se la d i r i ja , porque m iéntras no 
haya discusión está en su lugar al acuerdo an terio r de las Cortes.

Sres. Diputados: delicado, como es, el estado de mi sa lu d , y 
afectado por la sobunnidad de este m om ento, no sé si alcanzaré á 
expresaros la emoción de mi á n im o , las ideas que hay en m i es
píritu; pero teniendo que cum plir con un deber por el alto puesto 
que ocupo, debo in ten tarlo  , no sólo por v o so tro s , sino para que 
mañana estas palabras lleguen á todo el pueblo e sp añ o l, ya que 
vosotros sois su representación soberana y augusta, y yo soy vues
tro órgano desde este sitial.

No es de extrañar, Sres. Diputados, que yo me encuentre afec
tado y conmovido; otro tan to  os ocu rrirá  á v o so tro s , porque ántes 
que liberales y ántes que revolucionarios somos españoles , y yo 
creo que hemos hecho un gran, bien á España cum pliendo con el 
artículo 33 de la Constitución y votando el Rey que h a  de ocupar 
el Trono de San Fernando. Así hem os dado glorioso rem ate al 
edificio revolucionario, y term inado digna y patrió ticam ente esta 
interinidad, que no ya nuestros enem igos, los enemigos de la 
patria, esperaban que no tuviese otro térm ino que una gran  vergüenza.

Para que la M onarquía exista en un país es necesario: prim ero, 
que el país la quiera; y á nadie puede caber duda de que España es 
eminentemente m onárquica, como lo es la m ayoría de esta A sam blea. (El Sr. Tutau: Venga el plebiscito.)

Yo suplicaría á los Sres. D iputados que tuv ieran  la bondad de no interrumpir al Presidente.
^Es la segunda condición que el P ríncipe elegido sea digno de 

ceñir la Corona;-y sobre este punto yo sólo me perm ito llam ar la 
atención del pueblo español para que se fije en un  hecho notable 
que se desprende de los debates de la p rensa du ran te  este período, 
debates ardientes en que la  pasión dom ina y la razón se oscurece.

k*30*10 indudable es q u e , á pesar de la oposición que ha podido encontrar el can d id a to , nada grave ni ofensivo se ha  for
mulado contra el elegido de la Asam blea Constituyente.

Y esto era de e sp e ra r ; porque el Duque de A osta , como lo sa- 
en los Sres. Diputados que han  estado en I ta l ia , y  á estas horas 

lo r 10 esP.a^°i porque lo h a  visto en la prensa periódica, que t  í ?  defendido desde el prim er dia , sin que nadie lo haya con- 
hr i ’ es ^uen hijo, es buen padre, es buen esposo, es un hom - 
n o rí Una V̂ a iH ^chd’klc, y algo significa esto en un país que, ron-i!? ^ue }m  Pasado en casos recientes y dolorosos, tan to  necesita ecibir el ejemplo desde las alturas.
torln SU T^da pública es un  gran P ríncip e; es un  gran m ilitar, yavia más grande si se tom a en consideración la edad que tiene
rarn°nSi6 las vicisitudes por que su patria ha  pasado d u -rante los ú ltim o s tiempos.

En honor de la v e rd ad , yo no he oido ni visto más que dos 
observaciones acerca de este ilustre  P ríncip e  que hayan podido 
producir alguna im presión en el pueblo español; y yo por mi parte 
voy á ver, sin pasión de n inguna clase y en pocas p a lab ras , á qué 
queda reducido el valor de estos dos argum entos.

Es el prim ero que el Príncipe es extranjero. (El Sr. Castelar 
Pido la palabra. E l Presidente no puede seguir hablando como lo 
está haciendo, porque eso no lo consiente ni el reglam ento ni las 
prácticas reglam entarias.) ( Varios Sres. Diputados: Sí, sí.) (Otros se- 
flores Diputados: No, no.) (Grandes voces.)

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden, Sres. Diputados.
E l Sr. d i a z  Q U IN TERO : S. S. no está en su derecho. (Prolon

gados murmullos.)
El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M IN I S T R O S : Al orden 

esos Sres. Diputados.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden, señores. Nádie puede in te rrum 

pir al Presidente.
E l Sr. c a s t e e A R : Yo protesto... (Prolongados murmullos.)
E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden. Tengan los Sres. Diputados la 

bondad de escuchar al P re s id e n te , siqu iera  sea para contestar á 
las interrupciones de que-es objeto.

E l Sr. d i a z  q u i n t e r o : Puesto que S. S. discute, deje discutir.
E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diaz Quintero, tenga V. S. la bondad 

de callar. In terrum po m i discurso para decir á la Cámara, para que 
lo sepa el país m añana, que no sé cómo calificar la conducta de los 
Sres. Diputados que in terrum pen al Presidente.

E l Sr. c a s t e l a r : Yo tengo derecho de hablar.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : S. S. tiene el derecho de h a b la r ; pero 

podia haber esperado á que concluyera el Presidente. ¿Tanta es 
vuestra im paciencia que no podéis esperar breves momentos?

Sr. Castelar, no hay nada de lo que dice el Presidente en este 
momento solemne que pueda dar lugar á debate. Si los Sres. Di
putados quieren pedir la palabra, luego lo podrán hacer; pero no 
habrá  un solo español, cualquiera que sea el partido á que perte
nezca, que no sospeche que SS. pueden obrar acaso por despe
cho, m iéntras que el P residen te obra por.....

(Varios Sres. Diputados piden la palabra, entre ellos los señores 
Castelar, García López y D iaz Quintero, anunciando este últim o que 
se retirarian.)S. SS. tendrán el derecho de retirarse  si q u ie re n ; pero m ién tras  
estén aquí han de escuchar al P residen te , y respetarán la A u to 
ridad que las Cortes me han  dado. (El Sr. Diaz Quintero: Pero S. S. 
está d iscutiendo, y el d iscu tir (VariosSres. Diputados de la m a 
yoría: O rden, orden.) S. SS. tendrán  el derecho de re tira rse ; po
drán hacer las protestas que quieran. (Continúa protestando la m i
noría  republicana.) Orden ; llam o á la m inoría republicana al orden 
por prim era vez: el P residen te ha rá  su  discurso porque tiene el 
deber de hacerlo: S. SS. no son la C ám ara ; yo debo este puesto á 
la m ayoría de la C ám ara , y no es c iertam ente la m inoría repub li
cana , en el dia que hem os elegido Rey , la que me ha  de echar de
este sitio á mí que soy m onárquico (El Sr. Sorní: Pero no haga
S. S. argum entos.)Sr. Sorní, Sr. F igu eras, yo he de continuar en el uso de la pa
labra. S. SS. podrán p ro te s ta r; podrán m a rc h a rse ; pero yo he de 
continuar en el uso de la p a lab ra : podrán pedir la palabra después 
que yo concluya; pero lo que no puedo consentir es que se dé el 
escándalo que estamos presenciando contra la voluntad del P resi
dente de la C ám ara, contra la voluntad  de la C ám ara y contra lo 
que le im ponen sus deberes. (El Sr. Paul y Angulo : ¿Quién da aquí 
el escándalo?)Iba exponiendo , Sres. D ipu tado s, la  segunda de las condi
ciones que yo creía necesarias para hacer la M onarquía en un país, 
y bajo este pun to  de v ista exam inaba las cualidades del P r ín cipe que las Cortes C onstituyentes h an  elegido, y me ocupaba del 
argum ento que se había hecho de que era ex tranjero  ; y en esto no 
contesto á n ingún  Sr. D iputado, porque consigno un  h e c h o ; pero 
he sido in terrum pido  y no he podido consignar, para tranqu ilidad 
del pueblo español, como consigno ah o ra , que Ing laterra  debe 
su regeneración á un  Príncipe ex tran jero ; que^ Bélgica debe su 
prosperidad, cuando no su existencia, á un P ríncipe extranjero 
tam bién, y que aun aquí tuvim os un largo período de bienestar y 
grandeza con un P ríncipe ex traño  á nosotros, como era Carlos III.

Todavía se ha querido sacar más partido de otra acusación 
com pletam ente g ra tu ita , explotando los sentim ientos religiosos 
del noble pueblo español, la cual consiste en suponer que este 
Príncipe no es católico, que su padre es el carcelero del P ap a , y 
que la casa de Saboya es enem iga de la Iglesia y del Jefe espiritual 
del catolicism o.No hay argum entos contra los h e ch o s ; no hay  razones contra 
la h istoria, y no hay nádie que pueda negar los grandes y memo
rables servicios prestados al cristianism o y á la Iglesia católica por 
la casa de Saboya. Lo que tiene el ilu stre  Príncipe que han elegido 
esta tarde las Cortes para Rey de los españoles es que siempre ha 
sido y es profundam ente católico, pero católico sin el fanatism o 
de los vencidos en V ergara y sin la superstición de los que su 
cum bieron en Alcolea. Y como este es el catolicismo que ama la 
nación española, el P ríncipe es católico; y ese argum ento pro
duce efecto n inguno en nuestro  pueb lo , acostum brado ya á d istin
guir á los verdaderos de los falsos creyentes, que explotan la s ' 
creencias religiosas en beneficio de intereses m undanos y políticos.

Así el Duque de Aosta es un  gran Príncipe en sus cualidades 
públicas y p rivadas, profunda y sinceram ente católico, que a u n 
que extranjero sabrá seguir las huellas de los grandes Príncipes 
que ántes he citado. Soldado valiente que ha  derram ado su san
gre en el campo de ba ta lla , confundirá su suerte  con la suerte del 
valiente ejército español, y aum entará sus grandes tradiciones. 
E n tusiasta  de las glorias n av a les , dejará de d irig ir la M arina de 
Italia para pensar en el engrandecim iento de la n u e stra , á la cual 
tan to  debemos todos. Ilustre  vastago de una  d inastía  que siem pre 
ha  sido leal á la libertad y á la independencia en su n a c ió n , bus
cará de seguro las sim patías del pueb lo , y encontrará  el apoyo más 
firme en la fuerza c iu d ad an a , siendo un firme sosten de las lib e r
tades públicas.E l Duque de A osta, en fin , no tendrá m ás in tereses ni m ás 
aspiraciones que los intereses y Jas  aspiraciones de la nación es
pañola, que será su verdadera pa tria ; y a s í , señores, habrem os 
levantado una M onarquía que no se apoye en este ó en aquel par
tido, sino en toda la nación, que es lo que principalm ente necesita 
nuestro  desdichado p a ís ; porque en las naciones todo es grandeza 
y generosidad , y en los p a rtid o s , generalm ente h ab lan d o , todo 
estrechez y aislam iento; necesitándose que el M onarca, desde su 
a l tu ra , pueda d istingir entre la voz poderosa é incontrastab le  de 
la o p i n i ó n  pública y el eco cási siem pre triste  y  apagado de los 
partidos políticos que aspiran en vano á veces á represen tar á la 
nación.

Yo c re o , Sres. D iputados, que hem os coronado una obra gran 
de y solem ne para bien de todos y para felicidad de E sp aña , des
pués de tres centurias de absolutism o y de medio siglo de falsea
m iento más ó ménos grande del Gobierno representativo .

Yo creo que E spaña nos dice á todos: no m ás san g re , no más 
ru in a s , no m ás guerras c iv iles, no más partidos de opresores y 
op rim idos, no m ás partidos de explotadores y ex p lo tad os; unión 
y p a z , libertad  y orden. Yo creo que la m ayoría de los españoles 
que no han tomado parte activam ente en las discordias políticas 
de estos últim os años, la España que ño se ag ita  continuam ente 
en la arena del combate político, dice á los unos que es tarde para 
retroceder porque tenem os los escarm ientos del pasado, y dice á 
los otros que es pronto para avanzar porque no se debe hacer te 
m erariam ente el prem aturo ensayo del porvenir.

Yo creo m á s , Sres. D iputados: yo creo que los partidos ex tre

mos pueden prestar aquí un gran  servicio cumpliendo con su de
ber, cum pliendo con su m isión, encerrándose dentro de la legalidad 
para predicar sus doc trin as; y  la m isión de los que se sientan en 
aquellos bancos (los de la m inoría  tradicionalista) es recordarnos 
las glorias de nuestros padres; así como la m isión de los que se 
sientan  en estos (los de la m inoría republicana) es preparar á nues
tros hijos, á nuestros nietos, para que realicen el que puede ser 
ideal definitivo de la hum anidad. (Bien, bien.) Dios ha condenado 
el despotism o de los Reyes; pero Dios no ha  querido pronunciar 
la ú ltim a palabra para la absoluta y com pleta em ancipación de los pueblos.

Teneis, pues, el deber de encerraros dentro 'de la legalidad: le
galidad que es tal' la que tenemos, que no liay o tra  que sea más 
libera l en Europa, que sea más liberal en el m undo. No hay un  
solo motivo para que no os encerréis dentro de ella; porque si vues
tras doctrinas fueran posibles, tendriais todos los medios, absolu
tam ente todos, de llegar á su triunfo sin acudir á medios violentos. 
Los partidos son desdichados s iem pre , cualquiera que sea la s itu a 
ción y cualquiera que sea el G obierno, cuando se alim entan de 
recuerdos dolorosos , y se an iquilan  y se destruyen con im potentes esfuerzos. (Bien, bien.)

Yo, señores, tenia in tención , y voy á cum plir mi propósito, 
de d irig ir un  ruego al partido republicano; yo ten ia intención de 
decirle que puede contribuir todavía á la libertad  y á la prosperi
dad de E spaña sin com batir lo que nosotros traigam os; porque 
tengo la convicción de que ha  prestado muchos más servicios á 
la un idad  y á la libertad de Italia Garibaldi ayudando á la casa 
de S ab o y a , que Mazzini desterrado y protestando contra todo lo 
que se hacia allí; porque yo tengo la creencia de que ha pres
tado más servicios Klapka á la libertad y á la independencia de 
H u ngría , que Kossuth protestando contra todo lo que se ha h e 
cho ú ltim am en te; yo tengo la crencia de que Mr. B righ t ha pres
tado más servicios á la libertad inglesa, que cualquiera otro 
de los que no han  querido seguirle en el M in isterio , protes
tando contra é l ; yo ten g o , en f in , la crencia de que han con
tribuido más á destru ir el im perio y dar libertad á la F rancia  
Julio F av re , Pelletan, G arnier-Pagés y todos los hom bres que ju 
raron al Em perador y fueron á la tr ib u n a  para defender sus doc
tr in a s , que los que perm anecieron en la em igración protestando y  
buscando medios de fuerza para derribar aquella situación. (Muy 
bien.) Y este era  el consejo que ten ia que dar, y esta era la 
súplica que tenia que hacer. Yo no me hago la i lu s ió n , señores 
Diputados , ni quiero que se la haga el pueblo españ o l, de que he
mos salido de un  d e sie rto , porque no hemos vivido en é l ; n i m é
nos que con la M onarquía vamos á parar á un jard in  de flores; pero 
creo que esta sociedad tiene necesidad de reposo, de tranqu ilidad , 
de b ienestar m oral y m a teria l; y creo que ha de agradecer á  la 
Constituyente la obra que ha llevado á cabo.

Ya empezó á m anifestar desde el dia que anunció el Gobierno 
que ya tenia un candidato para la Corona; ya empezó á m anifestar 
que deseaba salir de la in terin idad con la M onarquía, con la form a 
de gobierno que habiam os votado; pues la M onarquía es la form a 
que quiere la cási totalidad de los españoles, la  cási to talidad de 
este país, m onárquico en la sucesión de tan tos siglos.

Y voy á concluir, ya que he hecho la súplica al partido re p u 
blicano, diciendo á todos los demás partidos, aunque no tengo que 
encargárselo, porque conozco á sus hom bres y  sé que cum plirán  
con su deber, que la M onarquía se ha  hecho para la nación, y que 
todos los m onárquicos tienen el deber de ayudar á consolidarla y  
á defenderla.Yo lo espero lo mism o de la  elocuencia del Sr. R ios Rnsas que 
del talento del Sr. Cánovas, que de la  abnegación, bien ra ra  por 
cierto en este país, de m i amigo el Sr. Topete: yo lo espero de todos los m onárquicos; yo lo espero de todos ios partidos; y yo espero 
más: yo espero que los que están en el partido en que yo estoy 
afiliado, que ha de ser siempre el m ás liberal dentro de la Monar
quía, reclu tarán  una parte  de sus huestes de los que están en el 
partido republicano por el error profundo en que se han  encontrado
duran te estos dos últim os años (M urmullos en los bancos de la
izquierda.) E l tiem po lo dirá: eso depende de nuestros actos, así 
como creo que el partido conservador ha de reclu tar una g ran  
parte de las suyas en los que se han ido al otro extrem o por e rro 
res tam bién cometidos en la m ism a época.

Mas sobre la esperanza que tengo en los partidos, y sobre la 
confianza que los hom bres me in sp ira n , abrigo o tra más grande 
aun, que nunca ha salido fallida, y es la confianza en el pueblo es
pañol. Cualesquiera que sean las opiniones en que esté dividido, yo 
sé que unos defenderán al Rey con entusiasm o; yo sé que otros es
perarán sus actos para juzgarle; pero yo sé que todos le respetarán , 
porque es producto del voto solemne de la Asam blea C onstituyen
te, y la Asam blea C onstituyente es la representación augusta de la 
Nación española: y como tengo esta confianza, y abrigo esta espe
ranza en el pueblo, y sé que se ha de realizar, tengo tam bién la 
convicción de que con la lealtad de este pueblo, lo que hem os he
cho hoy serv irá  de un gran  ejemplo para otros, y será una m agní
fica página que dejaremos á nuestros hijos en el porvenir. He dicho. 
(M uestras de aprobación.)

El Sr. C A S T E L A R : Sr. Presidente, liabia pedido la palabra.
E l Sr. P R E S I D E N T E  : ¿Para qué la había pedido V. S.?
E l Sr. C A S T E L A & : S. S. me ha dirigido advertencias que yo 

no puedo m énos de contestar, y yo he dirigido á S. S. reconven
ciones que no puedo ménos de sostener. C onv iene, p u e s , á la 
dign idad del P re s id en te , á las relaciones que deben re inar entre 
los D iputados y el Presidente, y á las especialísim as que deben 
re in a r en tre  el P residen te y las oposiciones, que yo le dem uestre 
por qué hasta  eierto punto  me sublevé contra la A utoridad de S. S., 
y que S. S. me dem uestre que mis reclam aciones no eran funda
das : apelo á la im parcialidad del Sr. Presidente.

E l Sr. p r e s i d e n t e : ¿Ha concluido el Sr. Castelar?
Tengo el sentim iento de decir á S. S., y es la prim era vez que 

lo hago con la m inoría republicana-, que S. S. no ha tenido razón 
para in te rru m p irm e , y que no puedo concederle la palabra.

E l Sr. C A S T E L A R : Sr. Presiden te.....
E l Sr. p r e s i d e n t e : Perdone V. S., Sr. Castelar : nd he con

cluido aun. Después de la discusión de esta tarde , después de lo 
ocurrido  ántes de en tra r en la orden del d ia , después de tener en 
cuenta los p recedentes, cuando en mom entos solemnes el Presi
dente ha  dirigido su voz á la A sam blea, no puedo conceder á S. S. 
la palabra, no puedo disentir con S. S.

Con m ucha p e n am iá , con profundo sen tim ien to , y creyendo 
que S. S . , si lo cree conveniente, que sí lo h a rá , podrá ocuparse 
de m is palabras en la prim era sesión , no puedo conceder á S. S. 
la palabra.

Se lev an ta  la sesión.
E ran  las nueve.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Los tres últim os tomos publicados en la Biblioteca 
de instrucción y recreo se titu lan  : V einte meses en una isla desier
ta  , La cantinera  y JLa Invasión. E l prim ero es un relato au té n 
tico de un naufragio y de la perm anencia de los náufragos en las 
desiertas islas de A uckland, relato lleno del más palpitante in te
rés. Los otros dos son debidos al popular escritor francés E rekm ann- 
C hatrian, y pintan escenas de las guerras de la República francesa 
y de la invasión a lem an a , escenas semejantes á las que hoy suce
den en las m ism as provincias francesas invadidas entonces.



B a r c e l o n a  44 de Noviembre.— De las cuatro defunciones pro
ducidas por el tifus icteróides en los cuatro distritos de esta capi
tal, según la nota de ayer, no hubo ninguna en el distrito pri
mero; hubo una en el segundo, otra en el tercero y dos en él 
cuarto.

Las nuevas invasiones, según los partes dados por los Médicos 
de distrito, fueron ayer las siguientes: tres en el distrito primero, 
tres en el segundo, ninguna en el tercero y dos en el cuarto; 
total, 1$: de estas, una es un niño del distrito cuarto, que se pre
sentó únicamente con carácter sospechoso. Según habrán notado 
nuestros lectores en otras ocasiones, algunos atacados han pedido 
auxilio á los Facultativos á los d o s , tres y más dias de haberlo 
sido. Tal vez algunos de los atacados que figuran en dichos partes 
no lo sean de ayer mismo. Los enfermos curados, según dichos 
Médicos, fueron dos en el distrito primero, uno en el segundo, uno 
en el tercero y dos en el cuarto; total, seis. Los enfermos del tifus 
icteróides existentes en los cuatro distritos de esta capital son 109, 
á saber: 11 en el distrito primero, 14 en el segundo, ocho en el 
tercero y 76 en el cuarto.

Según el último parte dado ayer por él Sr. Director del hospital 
provisional de Arrepentidas, no habia entrado ningún enfermo; 
habia fallecido uno, entrado el 9 con carácter gravísimo y sin poder 
hablar, por cuyo motivo se ignora su nombre y procedencia. Fa
lleció el i2. Quedaban existentes 22 enfermos; y según se nos ha 
manifestado verbalmente, de estos la mayor parte están cási con
valecientes : se les podrá dar de alta dentro de muy pocos dias.

Tampoco ha entrado ningún invadido en el hospital provisio
nal jnilitar.

Las defunciones producidas por el tifus icteróides no liabian 
descendido á la cifra de ayer desde el 40 de Setiembre: sin em
bargo, los dias 43, 4o y 16 sólo hubo cinco; desde entonces no 
habia bajado de siete, á cuya cifra llegó el 14 de Octubre. (Diario.)

ANUNCIOS.
S O C IE D A D  ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— El
O  Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud de 
los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del S 8  de Ju
lio de este año y en el Diario oficial de Avisos del 23 del pro
pio m es, estableciendo las bases para la enajenación en pública 
subasta de las casas que la Sociedad posee en el barrio titu
lado de Salamanca, ha acordado aceptar para que sirvan de tipo en 
licitación las siguientes propuestas:

«Sr. Director de la Sociedad Española de Crédito Comercial.
»E1 que suscribe, de esta vecindad, aceptando las condiciones 

»impuestas para la venta de las fincas que pertenecen á esa So
ciedad en esta capital y barrio de Salamanca, propone, y aceptará 
e n  su caso, las siguientes parala adquisición de la casa señalada 
c o n  el núrn. 42 de la calle de Serrano y 3 de Jorge Juan, que la 
«misma posee:

«1.a Abonará la cantidad de 1.265.000 rs. vn. en efectivo ú 
«obligaciones déla Sociedad en esta forma: la vigésima parte del 
«precio al otorgarse la escritura de compra-venta, y las 19 vigé
sim as partes restantes en 19 plazos, cada uno de una vigésima
• parte, á pagar el primero á un año de la escritura y el segundo á
• los dos años, y así sucesivamente hasta el 19.

»2 f Abonará sobre estos plazos un interés de 4 por 100 en esta 
«form a: al fin del primer año, contado desde la fecha de la escri- 
«tura, 4 por 100 sobre los 49 restantes; al fin del segundo 4 por 100 
«sobre los 18, y así sucesivamente hasta al año 19, que pagará 4
• por 100 por el último plazo.

»3.a Si llegase el caso de que la Sociedad acordase, en uso de 
«su derecho, enajenar los plazos por vencer, el dueño de la finca 
«lo tendrá también á descontar los suyos por el tanto si le convi- 
«niese.

• Madrid 14 de Noviembre de 1870.=Casimiro González.»
«Me ratifico en 1a proposición que antecede, aceptada por el

• Consejo de administración, y quedan depositados los 10.000 rea- 
»Jes vellón que la garantiza.

• Madrid 12 de Noviembre de 1870.=CasimiroGonzález.»
Y habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por 

la Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y 
extrajudicial licitación para la venta de la finca referida en la pre
inserta propuesta.

El acto tendrá lugar el dia 49 del que rige, ala una de la tarde, 
en la calle de Villanueva, núm. 7, piso bajo izquierda, con estricta 
sujeción á las condiciones ántes mencionadas y que, como queda 
dicho, se hallan insertas en los referidos periódicos oficiales. Los 
que gusten interesarse en la subasta deberán depositar ántes de 
¡as doce del dia de la licitación en la Caja de la Sociedad, sita en 
el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, la suma de 10.000 reales 
vellón, en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos y explica
ciones deseen; teniendo entendido que Jas fincas que se subastan 
se hallan hoy sujetas á hipotecas próximas á cancelarse, cuyos 
pormenores pueden conocer préviamente los interesados en el re
ferido domicilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rematantes 
hasta que sé halle terminada la venta total de una manzana, en 
cuyo entonces los propietarios colectivamente se impondrán la 
obligación de no introducir alteración alguna en el Square sin el 
acuerdo unánime de los mismos.

Madrid 42 de Noviembre de 4870.=Por la Sociedad española 
de Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2265—3

Veñta del gran solar déla calle de Preciados, núm. 74, con mate
riales de derribo.— Por acuerdo del Consejo de administración y en 
subasta extrajudicial se vende este magnífico solar, que mide 11.386 
piés cuadrados de terreno, con los materiales en él depositados.

La subasta se celebrará á la una de la tarde del dia 49 del cor
riente en el cuarto bajo de la casa calle de Villanueva, núm. 7, y 
los títulos de propiedad y el pliego de condiciones están de mani
fiesto todos los dias no feriados, de once á cinco, en las oficinas de 
la Sociedad propietaria, calle de Villanueva, hotel núm. 3, barrio 
de Salamanca.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=Por la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X — 2264—3

NU ARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.— (VO-
lú m en l.0— 1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director délos 

establecimientos balnearios de Cárlos III, en Trillo.— Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.* francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y  5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la inglesa, en Madrid. En provincias

rs. en rústica y 24 á la inglesa.
Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 34 y  33, Madrid; 

á las principales librerías de Madrid y  provincias, y á los Sres. R o 
jas, Valverdo, 46, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

jpAPRICHOS DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo, 

be vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Na
cional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
nallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y  50 cénts. (6 rs .); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos , copia del mismo pintor, 
2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). —3

SANTOS DEL DIA.

Santa Gertrudis la Magna, virgen, y Santos Acisclo y Victoria, 
mártires.

C uarenta H oras en la parroquia d e  San Miguel y  San Justo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 4870.

TE M P E R A T U R A
altura yhumedad del aire.

del baréme- -------------------- -— -  dirección estado
nuivAS. t,.0 reducida termómetro

á 0° y en mi- ■■ ■— y clase del viendo. » kl cielo.
límetros . „ humede-

___________ j ____________ 8600 c id o ._______________________________________ _

(5 d e  la  m. 698,81 2,4 2,0 O. N. O . B r i s a . . .  Cási despej 0
9 de la  m . 699,79 2,0 4,9...... E .I d e m . . .  Niebla.

12 d e l d ia . 698,83 9,2 4,2...... O .V ie n to .. Cási despej.0
3 de la  t .  697,8o 40,8 6,2 O. S. O.. B risa. . .  N ubes.
6 de la t. - 698,14 6,2 4,2 O. S. O ..  Calma. . Idem.
9 d e  la  n. 698,13 3,0 2,4 O. S. O ..  Idem .. . .  Cási despej.0

T em peratura m áxim a d e l  a ire , á la  som b ra ............................    44 ,2
Idem  m ínim a d e i d ............................................................................................  0,2

D iferen cia ..................................................................................  41,0
Tem peratura m ín im a de la tie rra , á c ie lo d e sc u b ie r to .................... — 2,4
Idem  m áxim a al s o l , á 1,47 m etros d e  la  t ie r r a ................................  45,5
Idem  id . d e n tro  d e  una es fera  de c r is ta l................................................  36,4

D ife re n c ia ............................................................................................  20,9
Lluvia en  la s2 4  últim as h ora s , en  m ilím etros ...........................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia 46 de Noviembre de los dos quinquenios de 4860 á 4864 
y de 1865 á 4869.

1§60 á 1864.

,  TERM ÓM ETRO TERM Ó M ETRO H U M E D A D
BA RO M E TR O . , ,  , , . TENSION.seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 mm
6 de la  m añana. 705,4 0 5,5 5,2 91 6,8
9 de la m añana. 705,64 6,5 5,7 88 6,7

42 d e l d ia   705,02 9,8 8,2 84 7,4
3 d e  la t a r d e . .  704,12 ' 41,0 9,0 79 7,7
6 de la t a r d e . .  704,35 9,2 7,9 82 7,5
9 de la n o c h e . .  704,89 8,3 41,5 89 7,7

42 d e  la n o c h e . . 705,00 8,0 7,0 1 87 7,4

m m  n T em p eratu ra  m áx im a  al s o l •
P resión  b a rom étrica  m á x i-  ( 1863)...........  22,3

m a (4 863) .................................  742,43
Idem  id . m ín im a  ( 4 8 6 1 ) . . , .  700,43 L lu v ia  m e d ia  e n  los  c in c o  111111
D ife re n c ia ........................................  14,70...........a ñ os ..................................   3,6(

L lu v ia  m áxim a  (1861)..........  41,4
T em peratu ra  m áxim a á la  *

som bra  (4 860 y  i 864)..  43,8 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en lo s  mm
Idem  m ínim a id . ( 1 8 6 3 ; . . . .  — 0,8 c in c o a ñ o s ................................  4,4<
D ife r e n c ia ...................................  44,6 j Idem  m áxim a  (4 862)............. 2,3

2S65 á 1 8 69.
,  TERMÓMETRO TERM ÓM ETRO H U M E D A D

BARÓ M ETRO. ,  , TENSIO N.______________ seco . húmedo. relativa.

m m  0 • m m
6 de la  m añana. 705,39 6,0 5,3 87 6,4
9 de la m añana. 705,74 7,8 6,6 85 6^9

42 d el d ia   705,09 42,5 40,0 74 7’ 9
3 de  la t a r d e . .  704,46 42,8 9,7 71 7*5
6 de  la  ta rd e . . 705,34 10,0 8,0 77 7,0
9 d e  la n o c h e .. 706,10 8,5 7,2 83 7,4

12 d e  la  n o c h e .. 706,33 7,5 6,3 84 6,0
m m  T em peratu ra  m áxim a a l s o l  0

P resión  b a ro m é tr ica  m á x i -  (1 8 6 5 )  , 28 9
m a (4 865t.........................   746,25

Idem  id . m ín im a (1867)..  691,08 L lu v ia  m e d ia  en  los c in c o  m m
D ife re n c ia ...................................   25,17 a ñ o s ......................................  5,o(

c ■ L luv ia  m áxim a (1868)............  44,2
T em p eratu ra  m áx im a  á l a

som b ra M 8 6 S )......................... 4 7,3 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  lo s  m m
Id em  m ín im a id . (1866)..............  4,2 c in c o a ñ o s ................................. 0,92
D ife re n c ia ..................................... 46,4 Id em  m á x im a (1869). ............. 4*8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 16 de Noviembre 
de 1870.

ALTURA TEM PERA- DIRECCION 

" o ' " ’  tU r a  , , FUEHZA ESTADO E ST1D O
LOCALIDADES. af an / el en grados M

mar en mi- centesi- . del viento. del cielo. de la mar
límetros. males. viento.

Bilbao...................... 752,7 4,7 S. E . . .  B r i s a . . . .  Despejado. P. oleai
O viedo.................... 762,7 8,0 S. O . . . .  V ie n to .. .  Nubes  »
Coruña, á 8 h . . 753,0 10,0 N. O . . .B r i s a  Idem   Gruesa
Santiago  755,0 16,0........ O ..........C a lm a ... . C u b ie r to .. »
Oporto......................  ■» » »  » w >}
Lisboa ...................  758,3 9,7 N. N. O. Calm a  N u b e s . . . .  Bella.
B adajoz  » 9,0 N. O . . .  Brisa. . . .  D espejado. »
S. Fern.#,á  8 b . 757,3 41,4...... N ..........I d e m . . . . .  C u b ie r to .. Oleaje.
S evilla ...................  755,6 14,8 N. O . . .  C a lm a ... .  Idem   »
Tarifa..................... 754,2 45,4 N. E . . .  B r i s a . . . .  Idem   Trancr a
G ranada  756,9 9,4 S. O . . . .  C a lm a ... .  Lluvia  »
A lica n te   756,7 42,4 O  Brisa C ela jería .. Trancr.3
M ^ c ia   756,7 9,5 O. S. O . C a lm a ... .  Cubierto .
V alencia   755,3 4 3,0 O  Brisa D espejado. »
B arcelona   753,2 42,5.......O.......... V.° f t e . . .  Celajes.. . P. oleai
Z aragoza   » 5,0 N. O . . .  C a lm a .... D espejado.
Soria.......................  753,9 3,3 N. O . . .  Brisa. . . .  C ubierto . »
b u rg os ...................  755,5 0,6 s  V iento. . .  Id e m ... ,  »
ValJadolid  759,1 2,0 S .O . . . .  C a lm a .... Cási c u b 0 »
Salamanca  755,6 4,0 O   Idem  Nubes »
M adrid...................  758,5 2,0 O  V ie n to . . .  Niebla »
C iu d a d -R e a l... 759,5 7,0 O  C a lm a .... C ubierto. »
A lbacete  757,1 7,4 O Brisa. . . .  N u bes  »
Bre*t (8 horas). » » » »  »
Bayona (ídem ). » »  » » » ^
Cette (idem). . .  » » » » ,>
Marsella (idern). » » » » »  v

B O L S A  D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL, DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 1870.

Fondos públicos.
R enta  p e rp é tu a  al 3 p o r  10 0, p u b lic a d o , 27- 55, 50, 70, 90 y  85; 27-95  

pequeños; á p la zo , 28-00 y  27-90 fin cor. fir.
Idem  id . e x te r io r  al 3 p o r  400 , p u b lic a d o , 34-90.
B onos d e l T e s o r o  d e  á 2.000 rs., 6 p o r  4 00 in te r é s  a n u a l, id ., 73^75 

y  60 ; á p lazo , 76-60, prim a de 4-50, fin p róx . fir.
A cciones de ca rretera s  gen era les  , 6 p o r  4 00 a n u a l, em isión de 3 1 d e 

A gosto de 4 852, d e  2.000 r s ., no p u b lica d o , 63-00.
O b ligacion es  gen era les  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,  de 2.000 r s . ,  publicado 

52-40, 50 y  30; no publicado, 52-15.
Idem  id . id . (nu evas), de 2.000 rs., p u b lica do , 51-50.
Idem  id . i d . , de 20.000 rs ., id ., 51-30.
Idem  id . id . (nuevas), de 20.000 r s . , id ., 50-30, 20 y  30.
A ccion es  del B a n c o  d e  E s p a ñ a , no p u b lica do , 4 50-00 d.

Cambios.
L ó n d r e s  á 90 d ia s  fe ch a  , 5 0 -3 0 .

P lazas del reino.

D a ñ o . B en e fic io D a ñ o . Beneficio

A lb a c e te    4i4 »  L u g o   » 4¡a
A lica n te ......................  par. » M á la g a   » 4|4
A lm e r ía ......................  par. »  M u r c ia .................... * 4^
A v i la ............................   »  »  O r e n s e ...................  p a r . >
B a d a jo z .........................  »  » O v i e d o .................... »  4 ¡j
B a r ce lo n a ....................  »  7;8 p. P a t e n c ia  . . .  »  ,
B ilb a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p a r. » P a m p lo n a   »  4̂ 2 p.
B ú rg o s ...........................  »  4f4 P o n t e v e d r a . . . .  »  i j í c j .
C á ce re s .........................  »  3jS S a la m a n c a   3 j4  »
C á d iz .............................. »  4)4 S an  S e b a s t i a n . . »  4x4
C a ste llón .................... p a r . »  S a n ta n d e r   »  3j8
C iu d a d -R e a l  »  * S a n t ia g o   »  4j8
C ó rd o b a ...................... p a r . » S e g o v i a . . &  p a r  p . »
C oruñ a...........................  »  4f8 S e v i l la .....................  p ar. »
C uenca...........................  »  »  S o r ia ......................... par p. »
G eron a ...........................  * 4j2 T a r r a g o n a   * 3[4
G r a n a d a ..................... p a r .  »  T e r u e l .....................  * »
G u ad a la ja ra   »  »  T o le d o   3)4 P-
H u elv a ...........................  » » V a le n c ia   » R *
H u e s c a . . .   »  4 j4  V a l la d o l id   »  »
J aén ................................. »  U * V i t o r i a   »  »
L e ó n ...........................  p a r . »  Z a m o r a   4^2 *
L é r id a .......................... p a r . »  Z a r a g o z a   »  fi*
L o g ro ñ o    » »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  45 de  N o v i e m b r e .—  C o n s o lid a d o s , 92 3[4.
B urdeos 15 de  N ov iem bre .— 3 p or 100, á 54.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes re c ib id o s , a yer llov ió  en A licante, C órd ob a , Granada, 

Jaén y  Salamanca.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte  rem ilido en este dia p o r  la intervención  del M ercado de granos 

y  nota de p recios  de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 41 ‘ 50 á 13l25 pesetas la a rro b a ; de 0 ‘58 á 0*65 la libra 

y á a‘29 e lk ilógra m o.
Tdem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4‘ 33 el kilógram o.
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2 ‘74 el kiló

gram o.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘ 06 la libra, y  á 2 ‘30 el ki

lógram o.
Idem  fre s c o , á 20 pesetas la a rrob a ; á 0 ‘S7 la libra , y  á 1 ‘89 el kiló

gram o.
Jamón, de 22 ‘50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘7! 

á 3‘25 el k ilógram o.
Pan de dos libras, de 0 ‘35 á 0‘ 41 pesetas, y  de 0 ‘38 á G‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la a rroba ; de 0‘46 á 0‘71 la" libra, y 

de 0 ‘99 á 4*55 el kilógram o.
Judías, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 

á 0‘76 el kilógram o.
A rroz, de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba ; de 0*24 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘52 

á 0‘ 76 el k ilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la a rroba ; á 0 ‘24 la libra, y  á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0 ‘ I0 á 0 ‘13 el ki

lógram o.
Idem  m ineral, á 4‘ 12 pesetas la arroba, y  á 0‘ 09 el k ilógram o.
Cok, á 0 78 pesetasla arroba, y  á 0 07 el k ilógram o.
Jabón, de 4 0 á 4 2 ‘50 pesetas la a rroba ; de 0‘48 á 0‘59 la libra, y  de 4‘04 

á 4 ‘27 el k ilógram o.
Patatas, de 4 ‘50 á 1 ‘ 75 pesetas la arroba ; d e  0*08 á 0*10 la libra, y  de 0‘17 

á 0 ‘22 el kilógram o.
Aceite, de 4 4‘50 á 14‘75 pesetas la a rroba ; de 0*50 á 0*59 la libra, y de 

41 ‘54 á 11‘74 el decálitro.
V ino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; dé . 0 ‘28 á 0 ‘32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6 ‘34 el decálitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7 ‘14 el decálitro.
Trigo, de 12*50 á 4 3*75 pesetas la fanega , y  de 22‘63 á 24*89 el hectolitro
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega, y  de 9*50 á 9 ‘96 el hectolitro.

N o ta .— R cses degolladas a y e r.

V a c a s . . . . . . ..........................  471
C a rn e ro s .................................  600
C orderos lechales  4 4 0
T e rn e ra s .................................  42
C a b r i t o s . . . . ..........................  404
C e r d o s . . . . .  .......... 324

T otal.........................   1.34S

Su peso en lib ra s   452.568.— Idem  en k ilógram os. .  - . .  74.252*302-
L o que se anuncia al público para su con ocim iento. tí.
M adrid 16 de N oviem bre de 1870 .= E l A lcalde p r i m e r o .  Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  — A las ocho y,media de 1¡ 
noche.—Función 13 de abono.—Lucia di Lammemnoor.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la n o c h e .  — F un  
cion 48 de abono.— Turno 3.°, par. — La comedia nueva en tre: 
actos El centro de gravedad.— Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la n o c h e .-  
Campanone.

B u f o s  A r d e r í u s .  — A las ocho y  media de la n o c h e .  — Fun 
cion 74 de abono.—Turno 2.° par.—La Bella Elena.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  — A las ocho y  media de la  no 
che. — La muerte civil.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ) . — A  las o ch o  el 
la noche .—Abajo las quintas.— Una langosta social.—El Juez invi
sible— La coincidencia alfabética.


